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del Cuerpo general de Administra
ción de La Hacienda pública.—Pá
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P A R T E  OFICIAL

S. M. -el R e y  Don Alfonso XIII 
tq. D. g.)4 S. M. la Reina Doña Vicio- 
fia Eugenia, S. A. u. -i Príncipe de 
Asturias e Infantes y personas
de ia Aagusta R ea l  Familia, continúan, 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O

NÚm. 1.393.

Tengo m  declarar' jubilado, con 
haber que por dasiíioaoióri le co

rresponda,. a D, Rogelio Hernández 
Martín, Jefe de Administración- de 
tercera ciase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, interventor de Hacienda de la 
provincia de Salamanca; quien de
berá cesar en su destino y causar 
baja en el servicio activo el día 2 

,del actual, fecha en que cumplid la 
Klad reglamentaria.

Dado en Santander a 1res de Agos-: 
)o de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
121 Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S q t e l q ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

í N ú m .. 1 .3 9 4 .

Con arreglo ai artículo 4A  apar- 
lado A-a) del Reglamento 7 de 
Septiembre dg Í918, »

V é n g o  e n  n o m b r a r  J e f e  

listraéiún civil de segunda Mase, 
Secretario del Oohiemo civil de la  
p r o v in c i a  é e  B a t e a r e s , '  c o n  l a  a n t D  

irSedad' de l€  de Julio Intimo, a dún 
Ernesto Escat Martínez, que desem- 

mismo cargo, con la catego
ría inferior inmediata.

Dado en Santander a tres de Agos
to. de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO;
m  Ministro ü s  les Gobernación,

S e v e í u a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

n Ú M .  1 .3 9 5 .

Con arreglo al artículo 4.°, -apar
tado B-a) del 11 eglame.nlo de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo cu nombrar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase en 
el Ministerio de la Gobernación, con 
la antigüedad de 16 de Julio último, 
a D. Ignacio Barroso Herrera, Jefe 
de Negociado de primera clase, en 
el mismo Departamento,,

Dado en Santander a tres de Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
E l Ministro de la  Gobernación, 

S & v e r ja n o  M a r t ín e z  A n id o .

N ú m .. 1 .3 9 S.

A propuesta del Ministro do la 
Gobernación y do acuerdo con Mi 
Consejo do Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación 
por el Estado, con carácter definiti
vo, de un solar de 1.690 metros cua
drados, siteado en el paseo de Luís 
Ramírez, en el ángulo de la calle 
Angel, frente a ia de San Pablo, en 
la ciudad de La Línea de la Concep
ción, cedido gratuitamente por aquel 
Áymtamie.BÍo pura construir eá edi
ficio de Correos y Telégrafos en di
cha población.

Dado en Santander a tres de Agos
to de mil novecientos veijataocho.

a l f o  m o

m MloSstro é* I» «tefeafejwléa,
S e v e h ía n o  M a r t í n e z  A s m ® .

N ú m .  1 .3 9 7 .

A propuesta del Ministro de ia Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado, . .; - '

Vengo en decretar lo seguiente.: 
Artículo i.° Se cencctie la Racio

nalidad española a IX Carlos Velten 
Arroyo, súbdito alemán,

' Artículo 2.° Esta concesión no; 
producirá efecto alguno hasta que el 
interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de i a 
Monarquía y se inscriba como aspa* 
ñol en el Registro civil.

Dado en Santander a tres do Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO :
G! M inistro de ia Gobernación.

S e  v e r  u n o  M a r t í n e z  A n ud o .

Núm. 1.398.
A propuesta del Ministro de ia Go

bernación y de acuerdo con. el Con* 
seje ée Estado. -VJ

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.* Se concede la nacio

nalidad española a D. Jorge Duem
lein Hockel, súbdito alemán.

Artículo 2.° Esta concesión n<$ 
producirá efecto alguno basta que el 
Interesado' renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure ia Constitución de isü 
Monarquía y se inscriba como espa-i 
ño] en ©1 Registro civil.

Dado en Santander .a íxós de Agosb 
ís de mil novecientos veintiocho. > 

M ^ E U N S Q  ;
i

ffi Mililitro de la Guberaaclda,
S e ver x ano  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.380. 
A  propuesta del Ministro de la Gq-o 

hermer&n y  de acuerdo con el Ctoivs 
sejo áe Estado, i

Vengo en decretar lo siguiente: $
Artículo 1.° Se concede la ímeich 

nailáad española a D. Adolfo Marx 
Well, súbdito alemán. i

Aíiteudo 2 A Esta f oncesión $$ 
producirá efecto alguno hasta que el 
interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, Jure la Constitución ée l í  
ótóonanqufa y  $se iñ&eriha cojno espa* 
lo l  m  el Registro civil. I

D a d o  en-...SaíntandOT. a;Ja?cs S e  Agof* 
t o  d e  m i l  n o y e c i e id o s  v e in t io c h o .  , f  *

■ m m m m

El Mímstr© 4b ia Gobcraasl »̂,
■§b v e t u z\n o  M a r t í n e z  A n í .ix ).
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Núm. 1.400.
A ppropuesta d el Ministro de la  Go

bernación y de aciM?x\io con el Con
cejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlenlo i.° Se ce acede la nacio- 

lidad española a D. Fabián Davidoff 
y Coüpel, súbdito ruso.

Articulo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno basta qu© el 
interesado renuncie a su racionalidad 
interior, jure la GonstituciOn de la 
Monarquía y se inscriba eoim> espa
ñol m el Registro civil.

Dado- en Santander a tros de Agos
to de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro da la Gobernación»

■Be  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 760.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículp 297 de la ley 
‘Hipotecaria y disposiciones concor
dantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido jubilar, con derecno a! haber 
¡que por clasificación te corresponda, 
a D, José Antonio María Enquíñelo y 
¡Verini, Registrador de ia Piopieuad 
de Giranollérs, de primera ciase, pur 
haber cumplió la edad de setenta y 
'dos años que las disposiciones vigen
tes establecen para la jubilación for
zosa de dichos funcionarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1928.

P. D.j 
BALLESTEROS

Señor Director general de los Regias
tros y del Notariado.

Habiéndose padecido un error al 
publicarse en la Gaceta db Madrid 
del día 3 de este mes la Real orden 
de este Ministerio, fecha !.• de Agos
to, número 748, se reproduce a con
tinuación, debidamente rectificada.

Núm. 748  (rectificada).

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por exeediieía de D. Simón Ma
rín en el Juzgado de primera instan
cia de Motril, de categoría de aseen- 
so, que debe proveerse por ani igüe- 
dad, como comprendida rn el prime
ro de los turnos de esta clase, esta

blecidos en el artículo 12'del Real 
decreto de i.° de Junio do 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. José Aparicio Morales, Secretario 
judicial de Lillo, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, lo digo a V. 1. para . 
su conocimiento y  efectos con si guien- ¡ 
les. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1J de Agosto de 1928.

p. a*
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada. ; :j ; ■

MINISTERIO DE MARINA

REAL.ORDEN 
Núm. 101.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de 
Pesca e Intendencia general del Mi
nisterio, como consecuencia de la pro
puesta formulada por el Tribunal de 
oposiciones convocadas por Rea! or
den de 18 de Febrero del corriente 
año (Diario Oficial número 55̂ , para 
cubrir la plaza de Ayudante del La
boratorio de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, en virtud de oposición, 
a D. Angel Aleonada y González Ayu
dante del referido Laboratorio, de
pendiente de la Dirección general de 
Pesca, con el sueldo anual de cuatro 
mil (4.000) pesetas, que percibirá con 
cargo al concepto 7.°, artfcul-o 4.°, ca
pítulo 1.° del vigente presupuesto.

Lo que de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
31 de Julio de 1928.

NIGASIO PITA 
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 464.

Ilmo. Sr.: La Real orden número 
396, dictada en 4 del pasado mes, 
para llevar a efecto lo dispuesto en 

.Real dccreto-ley núm. 1.097, de 25 
de Junio, daba instrucciones acer
ca del registro de la$ operaciones

)
de cambio y acompañaba modelo^ 
de las diferentes partes de que ha’ 
de constar dicho registro.

Con objeto de hacer algunas adán 
raciones de interpretación de la el-? 
tada iReal orden, adaptar en lo poL 
sibte el Registro a ía contabilidad 
de los Bancos y simplificar la ins
cripción de las operaciones, de maj  
ñera que sin prescindir de ningu-í 
na de las declaraciones esenciales' 
se reduzca al mínimo el trabajo dé 
las entidades sujetas a ía obliga-? 
oión del Registro, a propuesta del 
Comité Interventor de los Cambio-®,;

S. M. el Rey (q. D. g.j. se ha se-r-a 
vido disponer lo siguiente:

1.° Los1 Bancos, banqueros, So-; 
ei edades de todas clases y parti-cu* 
lares que debidamente autorizado^ 
al efecto realicen operaciones de 
cambio y e&lén obligados por êX 
artículo 8J d»ei Real decreto-ley de 
25 de Junio último a inscribirla# 
en un registro con arreglo a la$ 
normas señaladas en la Real ©ift 
den d e .4 del pastado mes, quedará^ 
exentos de toda otra obligacióií 
análoga que haya sido impuesl* 
por disposiciones anteriores, de&d{ 
el momento en que comáenoen i  
llevar el- nuevo Regisro.

2.° Los libros del nuevo Regh&j 
tro serán presentados para su foita 
malización en la Secretaría del Co
mité Interventor de los Gamíbioá 
(Banco de España), en Madrid 0 
en las Delegaciones o Subdelega-* 
clones de Hacienda, en provincias!,; 
para ser autorizados y sellados siií 
devengo de timbre ni derecho d$ 
ninguna clase. i

En el modelo de la primer^ 
parte del Registro se incluirán, en Ifj 
primera categoría las “ Compras aven-* 
dedores no obligados a llevar Regis
tro” y en la segunda categoría las) 
“Comprad a vendedores obligado# 
a llevar Registro” haciendo la .cor 
rrespondiente salvedad también ei$ 
el modelo de la segunla parte d|el 
Registro.

4.° Para la tercera parte dé| 
Registro se sustituirá el modelo] 
núm. 3 que acompañaba a la Refel 
orden de 4 de Julra- por el adjun¿: 
to, que lleva el mistaio número, & 
las instrucciones en dichá (Real oiM 
den establecidas serán modificada#] 
con arreglo a las normas queí É] 
continuación s*e expresan.

En la tercera párle del Registré 
se inscribirán las siguientes ppe* 
raciones:

a)' Los cheques y efectos Ubrjfir 
dos4 o emitidos en v m sjf
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sentados en España al -cobro, des
pués de haber sido negociados en 
el extranjero. Los inferiores a 
25.000 pesetas4 podrán ser agrupa
dos para su inscripción.

b) Los cheques y efectos libra
dos en ei extranjero contra Espa
ña, ya sea en pesetas o en moneda 
extranjera, recibidos para su cobro. 
Los Bancos inscribirán la carte
ra de dicha clase de papel, clasi
ficando las remesas por países de 
procedencia y #ólo detallarán el 
importe de los efectos cuya cuan-* 
tía exceda de 100.000 pesetas, in-¡ 
dicando el número de orden de la 
cuenta del librado, siempre que és
te no se halle obligado a llevar 
Registro, número de orden que se- 
Tá siempre el mismo para ca la 
cliente y que será el único distin
tivo de dichas cuentas al .enviar la 
relación al Comité Interventor de 
los Cambios, puesto que fcn gene* 
ral no han de darse nombres, si
tió 'cuando . #ea impuesta esta oblW 
gaciión como sanción .en casos es
peciales, según lo dispone el Real 
decreto-déy de 25 de Junio.

Los cheques y .efectos libra
do^ en el extranjero contra Bancos 
f  banqueros establecidos en E spa
ña,: Cuando el importe del chequd

o efecto sea superior á 100.000 pe
setas se. aplicará un número de or* 
den al cliente librador. Los infe
riores a 25.000 pesetas podrán ser 
agrupados por países de origen.

d) Las órdenes y transferencias 
‘ en pesetas emanadas del extranje
ro. Guando #u importe sea superior 
a 100.000 pesetas se aplicará un 
número de orden al cliente del cual 
emanan. Las inferiores a 25.000 
pesetas podrán ser. agrupadas por. 
países de origen.

Estas operaciones, de la tercera 
parte deberán ser registradas: 

Guando se trate de las operacio
nes indicadlas eii lo# párrafos a) y
c), por el Banco que debe hacer 
el pago.

En las indicadas en el párrafo b ), 
por el Banco encargado de la pre
sentación.

Cuando se trate de los efectos in
dicados en el párrafo d), por el 

, Banco quei ha de hacer, el adeudo 
en cuenta.- 

Tlambién serán registradas' las 
órdenes y transferiencias a favor, 
do extranjeros, emanadas de per
sonas no obligadas a llevar Re
gistro. A la# que excedan de 100.000 
pesetas se les aplicará leí número 
dq orden de la' cuenta del beneficia-i

rió. Las inferiores a 25.000 pese
tas; podrán #er agrupadas por pau
ses de destino.'

Las operaciones a plazo podrán 
ser registradas, en el mis'mo Ren 
gistro y  forma que las operacio* 
nes al contado, siempre que en la 
casilla de observaeione# se anote 
la duración del plazo.

5.° En las copias de las diferen
tes partes del Registro que sean! 
enviada# al Comité Interventor de 
los Cambios en las fechas' señalan 
das por la Real orden de 4 de Ju-« 
lio, se omitirán nombres, no c'ons-i 
tando stno los números de; orden 
de las cuentas y en los casos taxa-í 
tivamente previstos.

6.° Los. Bancos, banqueros4 y 
Sociedades que tengan Sucursales o 
Agencias en provincias, centraliza
rán el Registro de las operacione# 
de cambio que realicen aquéllas y 
las Centrales enviarán relaciones; 
totales al Comité Interventrc* de los 
Cambios.

De Real orden lo digo a V. I. pa-< 
ra #u conocimiento y efectos co-« 
frespondientes. Dios guarde a Y. L; 
muchos años. Madrid, 4 de Agostó 
de 1928

P. D.,
AMADQ

Señor..*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 832.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que durante 3a ausencia 
de asta Corle del D irector general 
de Adm inistración, se encargue V. S. 
del despacho de ios asuntos de la ex
presada D irección ,

De Jñeal orden lo digo a Y. S- para 
su conocim iento y efectos con s i
guientes. Dios guarde a Y, S. muchos 
üños. Madrid, 5 de Agosto  do 1928, 

M ARTINEZ ANIDO

Señor D. Eduardo Punce de León y  
Gayte, Jefe de la Sección central de 
este M inisterio.

Múm* 833,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor- 
saidad con lo prevenia'o en los ar
tículos 193 del Reglamento, orgán i
co del personal de Correos, 31 y si
gu ien tes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
JLe&i orden com plem entaria de 12 de 
D iciem bre de 1924, ha tenido a bien 
ooneedor al Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administra^- 
atén del Correo central, D. Is idro  
Cámara Cerezo, licencia  por en fe r
medad, eon todo el sueldo, para aleai- 
i e r  durante tre in ta  días al ceslable- 
jám iento de su salud.

De Real orden, en uso 'de 3a cd- 
Inlsiión especial que me esUT con fe
rida  g fir  fU a l Secreto de 16 de Ju
lio de 1910, sign ificándole que, se
gún dispone el párra fo  inicial, del 
R eglam ento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado 
lukefe uso de e lla  desde el día que re
ciba la orden de concesión, lo d igo 
% V. 8. a los efectos oportunos, r e 
m itiéndo le  las d iligencias instruidas 
| q u e  las una como justificantes 
m la ndmJna correspondiente. D ios 
IfUftrde a Y* S. muchos años. Madrid, 
f  $8 A gosto  de 1928.

M  Director genera 1.
TA FU R

N úm. 834.

S, M. é l R ey (q. D. g,}, de confor- 
ccm lo  preven ido en los a i-  

líen los  193 del Reglam ento o rgán i
co  p&r&unal de Correos* 81 y s i- 
go icn tcs  de! dé aplicación de la ley

Bases de 22 de Julio de 1918 y 
4te.al orden  com plem entaria de 12 de

D iciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Adm in istra
ción principal de Barcelona, D. A n 
tonio Izqu ierdo Baun, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de le, co
m isión especial que me está con fe
rida por Real decreto (Te 16 de Ju
lio  da 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo in icial del 
Reglam ento de aplicación m enciona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desále el día que re
ciba la orden de concesión, lo d igo 
a V. S. a los efectos oportunos, r e 
m ití éndole las d iligencias instruidas 
para que las una como justificantes 
a la nóm ina t correspondiente. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de A gos to  ole 1928.

El Director general,
TAFUR

N ú m. 835.

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo- que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta del 5), so ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo al Au-; 
x ília r femenino con 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, doña Dolores García y  
Yerro, con destino, &a. la -Dirección ge
neral (Negociado séptimo), autorizán
dola para hacer uso de ella en Tüy; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha i 0 del actual, de 
#¡cuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que ¿e menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y . S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guared a V. ,S. mu
chos años. Madrid, 6 de Agosto 
de 1923.

13 Director ge&fefel*
TAFU R

Señores Ordenador de pago& y Jefe 
de la D ivisión segunda -{Negociado 
séptimo).

Núm. 836*

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por

enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial con 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Manuel Canale y-Carvajal,- con des- ■ 
tino en Madrid, autorizándole para 
hacer uso de ella en Viehy (Francia); 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fo-cha 31 del actual, dei 
acuerdo con lo que preceptúa la dis-* 
posición octava de la Real orden da 
12 de Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la dé-, 
legación especial que tengo conferida, 
l«o digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. mu-» 
chas años* Madrid, 6 de Agoste] 
de 1928. ¡

WL Director general,
TAFU R  •

Señores Ordenador do pagos y  Jef<i 
del Centro provincial ú& Madrid, * ?

Ittúm. 837,

S. M. el Re y  (q. D. g.}, de' confort 
iriidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dú 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marz$ 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser-* 
vido conceder un mes de licencia pop 
enfermo, con todo el sueldo, al Cela^ 
dor de Telégrafos D. Jesús Vclaseo y  
Bravo, con destino en el Centro d<3 
Yalladclid; debiéndose considerar con^¡ 
cedida esta licencia con focha 30 dé, 
Julio próxima pasada, de acuerda con; 
lo que ¡preceptúa la disposición oeta-s 
va  dé la  Real orden de 12 de Diciem-» 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé-* 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a Y . S. para su conocimiento! 
y  efectos. Dios guarde a Y . S. mu-? 
ehoe años. Madrid, 6 de] Agostcg 
de 1928. '

El IMreetor g«aerftl« 
lA F U R

Señores Ordenador de pago# y  Jefd 
del Centro #e Vallad ol id. - -<•  *:i

M INISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Küm. 1.22G,

lim o. S p.: V isto el proyecto adi
cional de obras re feren te  a  las E s
cuelas graduadas de A icoy (A l i -  
c a n te ): ¡

Resultando que por Real decreto' 
de 24 de D ic iem bre de 1923 se apro
bó el p royecto, redactado p o r la O fi
cina técnica, para constru ir en A l-
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coy un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas, 
por su presupuesto de contrata im
portante 345.456,58 pesetas:

ReroHando que por Real orden t»e 
20 de Febrero de 4 924 se odjubicó 
la ejecución de las obras a D. tibal
do (Rodríguez Noguera, corno Ge
rente de Ja Compañía de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles, en la 
cantidad1 de 322.091,10 pesetas, lí
quido que resulta bel presupuesto 
■de 343.380,70 pesetas, que sirvió de 
.base para la subasta, una vez des
contadas 21.289,60 que importa la 
baja del 6,20 por 100 hecha en su 

. proposición:
Resultando que en el acta de la 

sesión celebrada por el Ayuntamien
to de Alcoy el día 2 do Enero de 
1*923 figure, entre otros aciierúós, 
él de contribuir a la. construcción 
del edificio de que se trata con el 
30 por 100 sobre el coste total de 
las obras:

Resultando que -al Arquitecto es
colar de la provincia de A i i-cante don 
Vicente Pascual Pastor formuló un 
proyecto -adicional correspondiente a 
dichas obras, cuyo presupuesto li
quido asciende a 94.460,55 pesetas, 
deducido el 8,2-0 por i 00 de baja ob
tenida en la subasta:

Resultando que, según informa la 
Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas, este proyecto adicionad 
obedece a las siguientes causas, que 
detalla y razona debidamente: au
mentos en la cimentación, aumentos 
y disminuciones por pequeñas dife
renciáis existentes en diversas uni
dades de obra entre Jas cantidades 
proyectadas y  las ejecutadas, aumen
tos producidos por sustitución de 
unas unidades d§ obra por otras y 
¿Ripiento por errores numéricos en 
01 proyecto prim itivo:

Conssiderando que 1 as obras a que 
$é refiere dicho proyecto adicional 
éon necesarias para la total term i
nación de las Escuelas graduadas dé 
A lcoy:

Considerando qué es .práctica es- 
tablecida la de que todo presupuesto 
adicional no exceda de la quinta par
te del importe del proyecto prim i
tivo de las obras, por ¿o cual proce
de en este caso la reducción de di
cho presupuesto en la form a siguien
te: 20 por 109 , de 205,330,42 pese
tas, a qué se eleva el importe .dé! v“ 
presupuesto de ejecución materia! 
del proyecto prim itivo, 59.066,08; 45 
por 100 de aumento por contrata, 
8.859,91; 2 por 100 de honorarios

por dirección do las obras, 1.181,32; 
o smn, en total, 69.107,31 pesetas, 
de cuya suma hay que deducir 4.284,65 
a que asciende el 6.20 por i 00 de 
baja obtenida en la subasta y au
mentar, ai resto de 64.822,66 pese
tas, las 73,62 que importan los erro
res numéricos del proyecto prim iti
vo, por lo que el líquido abonable 
será de 64.896,28 pesetas:

Considerando que el Ayuntamien
to de Alcoy debe abonar e4 30 po-r 
100 de esta última cantidad, o sean 
49.468,88 pesetas, de conformidad 
con el acuerdo adoptado en 2 de 
Enero de 1923 de contribuir con di
cho tanto por cíenlo del coste total 
de las obras a la construcción del 
edificio destinado a Escuelas gradua
das:

Considerando qus, según lo pre
venido en los artíc-ulos 82 y 83 de 
las Instrucciones de Contabilidad de 
este Ministerio de 7 de Marzo de 
1919, debe encomendarse la ejecu
ción de estas obras a la misma en
tidad contratista, ampliándose &1 
propio tiempo el plazo de termina
ción de las obras:

Considerando que se han cumpli
do los trámites prevenidos por las 
disposiciones vigentes, inelUvSo io 
establecido en >el artículo 17 del Re
glamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1,° Queda aprobado el proyecta 
adicional referente a las Escuelas 
graduadas que se están construyen
do en Alcoy (A lican te), por un pre
supuesto líquido de 64.896,28 pesé* 
tas, inoluídpá lós honorarios por di
rección de las obras y hecha la baja 
del 6,20 por 100 obtenida en la su
basta.

2.* Que lm ejecución de dichas 
obras se realice por la Compañía ce 
(instrucciones Hidráulicas y Civiles 
y  por la expresada cantidad, de Ja 
que abonará el Estado 45.427,10 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, ar

t ícu lo  único, concepto 1.° del vigen
te presupuesto extraordinario de 
este Departamento,

3;° Que el Ayuntamiento de Al
coy ingrese m  la Caja general cié 
Bepésitm la suma de 19.468,88 pe
setas, equivalente a 1 M  por 100 del 
importé líquido del presupuesto adi
cional, y remita él oportuno res
guardo á  esie Ministerio; y

4.0 Que, a los efectos legales, se 
considere ampliado^ él plazo de ter
minación de las obras hasta el día

31 de Diciembre del corriente año* 
De Real orden lo digo a Y. L para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,- 
Madrid, 17 de Julio de 1928.

CALLEJO ; 
Señor Director general de Primerá 

enseñanza.

Núm. 1.227.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  ( q. D. g.) 
de conformidad con lo infoimiadq 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, há 
tenido a bien disponer se aproe* 
be el expediente de oposiciones. a¡ 
la ylaza de Profesora esperial de' 
M ecanografía-Taquigrafía de las? 
Escuelas de Adultas de Barcelona, 
y que se nombre par su desempei-: 
ño a doña' Rosa Coronas Ribera, 
propuesta por el Tribunal califica-: 
dor, con la gratificación de 2.500 
pesetas anuales y derecho quin
quenios de 500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. paf-r 
m  su conocimiento y demás efebX 
tos. Dios guarde a Y. I. muchoa? 
años. Madrid, 30 de Julio de 1928.:

CALLEJO j 
Beñor Director general .de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.228.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
ha tenido a bien nombrar Delega^ 
dos oficiales de la Dirección gené* 
ral dé Enseñanza superior j  secun-< 
daría, en el Congreso y  | }pferen¡-? 
cía Internacional que ha 0 ,  reunir
se en Varsovia en este &es d i 
Agosto, organizados por ínter*? 
ncional Law  Asociation, át excelen
tísimo señor Marqués del Olivar^ 
Académico, Profesor y Presiden!^ 
de la Asociación Española de Dé* 
recho Internacional; a Valeriano' 
Casanueva y  Picazo, Secretario ggs 
nerai de la Real Academia de Ju* 
risprudeiicia y Legislación, y  a doi£ 
Manuel Raventós, Académico de 
esta Real Academia. ■>

De Real orden lo digo a V. I. pa¡w 
ra su conocimiento y  efectos. Dióá 
guarde .a V. I. muchos años. M t-r 
drid, 4 de Agosto de 1928. ¡?

r>. d ,  |
OLIVEROS

Beñor D iretor general de E n señ ad  
za superior y  secundaria. /
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REAL ORDEN

Habiendo sufrido erro r de copia en 
la Real orden núm ero 658, de 14 de 
Junio  próxim o pasado, publicada en 
la  G a c e t a  de 20 de Junio  del co rrien te año, y re la tiva  al Comité p a rita rio  
interlocal de Despachos y Oficinas en 
general de Bilbao, se reproduce de
bidam ente rectificada:

Num. 658  (rectificada).
lim o. Sr.: Verificado el escru tin io  

fie las. elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de4M arzo 'ú ltim o para  la 
constitución del Comité p a rita rio  in— 
jterlocal de Despachos y Oficinas en 
general de Bilbao, com prendido en el 
grupo 26 del Real decreto-ley de 2$ 
de Noviembre de 1926, y designadas 
p o r este M inisterio las personas que 
han  de desem peñar los cargos de Pre
sidente, V icepresidente prim ero  y Se
cretario ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, sin perju ic io  de lo 
ipie en definitiva se resuelva sobre 
ti resultado de estas decctones, que- 
jíe constituido el Comité p arita rio  in -  
terlocal de Despachos y Oficinas en 
general de Bilbao, con jurisd icción  en 
Joda la provincia de Vizcaya, en la 
form a sigu ien te :

Presidente, D. G erardo Alvarez Mi
randa.

V icepresidente prim ero, D. José 
A'oaquín de Sautu y Cortina.

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Coca Escudero, D. E m ilio  Prado, 
D. Joaquín  Urigán, D. Pablo Barrón, 
D. Tim oteo del Amo Sanz, D. Miguel 
parrenechea y D. José Glavería.
. Vocales patronos suplen tes: D. An
d ré s  M artín  Conde, D. Francisco Le
b re ro , D. José M aría Legarda, D. Ra
m iro  Ganivell, D. V alentín  Heredia, 
D. D aniel Prado y D. Vicente F ru to s 
M artínez.

Vocales dtereros efectivos: D. Angel 
Caldona Bilbao, D. Miguel Santo Do
mingo, D. José L uis González E g us- 
¡quiza, D. Vidal Jau reg u ib e itia , don 
Gregorio M aría Sagastagoilia, don 
fra n c isc o  Alonso y D. Ram iro V ieites 
Pérez.

Vocales obreros suplen tes: D, F é 
lix  Omaña de la Mata, D. Joaquín  Iza- 
jguirre, D. Ju an  Totoricaguena, don 
¡Federico Alonso Cantabrana, D, C ri- 
santo Igartúa, D. Mario Muñoz Ordo- 
jioz y D. Luis Ib a rra  Mochove.
- ¡Secretario, D. Andrés A rana A rrieta.
; Lo que de Real orden digo a V. I. 
%ara s-u conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V- L muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1928.

P. 13.,
LUIS BENJUMEA 

Señor D irector general de T rabajo .

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  

D E  M IN IS T R O SDIRECCION G EN ERA L DE  MA
RRUECOS Y COLONIAS

B a ses  p ara  construcción de  los H os -
 p í ta le s  de S an ta  Isabel y  B en i to ,  en

tos te rr i to r io s  españoles del Golfo
de  Guinea.
Declarados desiertos los concursos convocados por Real orden de 14 de Abril ú ltim o  para  la construcción de Hospitales en Benito (Guinea continental) y Santa Isabel (isla de F e r

nando Poo), st anuncia nueva convo
catoria  para  la construcción de dichos edificios con arreglo a las facultades 
que p a ra  con tra ta r directam ente las 
obras públicas que han de realizarse 
en las posesiones españolas del A fri
ca occidental confiere a esta P residen 
cia el Real decreto de 80 de Agooto 
de 1927.

Las bases con arreglo a las cuales se procederá a contratar la ejecución 
de las obras públicas m encionadas se
rán  las sigu ien tes:1.a Es objeto de la presente convo
ca to ria  la construcción de ios Hospitales de Benito, en la Guinea continen
tal, y Santa lsaabel, en la isla de F e rnando Poo, con una capacidad de 100 y 200 enferm os, respectivam ente.

2.a Ambos Hospitales tendrán los siguientes servicios mínimos en pabe
llones -aislados:a) Servicios generales del H ospital.b) Uno o varios pabellones p a r a  

• enferm os indígenas. •c) Pabellón para europeos.d) Pabellón para  Herm anas de la 
Caridad.e) Cocinas.f) Desinfección.g) Depósito de cadáveres.

3.a E l proyecto que se p resen te 
contendrá todos los servicios de d istribución  de aguas y alcantarillado.5.a Los edificios se com unicarán en
tre  sí po r m edio de pasos cubiertos, y  se es tud iarán  de m o d o  especial las condiciones térm icas de los., edificios, 
teniendo en cuenta las condiciones cíe aquel clim a y dotándolos de las galerías  necesarias. Los edificios constarán  
de uno o de dos pisos.5.a Tanto  el pabellón general como 
las salas clínicas esta rán  situados so
bre el suelo a una a ltu ra  de 0,60 m etros a un  m etro, de modo que queden 
cám aras de aire. t V . ,  'Las paredes tendrán  tam bién una 
cám ara de aire que aislé la tem pera
tu ra  exterior, y asim ism o se d ispondrá la conveniente ventilación en ei 
espacio com prendido en tre  el techo y 
el tejado p ara  que sin -a  de cám ara ao 
aire  superio r.

6.a Los. m ateriales em pleados en 
las d itin tas partes de la obra serán de 
buena calidad y aspecto, em pleándose en ellas m orteros h idráulicos y sien
do los m uros de m anipostería u  ho rmigón; los forjados de horm igón arm a
do o bovedillas con viguetas m etálicas 
y el tejado de teja. Las arm aduras do la cub ierta  podrán ser m etálicas o te 
n er algunas partes de m adera.7.a Todos los m ateriales em pleados cum plirán  las condiciones exigidas en 
las obras públicas de E spaña por la» disposiciones vigentes, debiendo ser¿ reconocidos y aceptados por el Inge
n iero  encargado de la obra.8.a C onstitu irá la base de la o ferta  
que" se p resen te  un  cuadro de precios un ita rio s de metro- cúbico de ho rm igón en las d istó las fábricas, k ilogra
mo de acero en los distintos elem entos que se em pleen en la obra, m etro cúbico de excavación y todos aquellos 
que se consideren convenientes y necesarios para  p racticar la liquidación 
de las obras. D eberá presentarse- u n  pliego do condiciones facu ltativas qco defina los trabajos y complete les generales vigentes en las obras públicas de la Península. Antes de com entar les 
trabajos se rep lan teará  la obra por el personal -del Negociado ‘te duras públicas y se tom arán  los dato? necesa
rios, que en su día serv irán  para la li
quidación de la obra.Se ind icarán  igualm ente los p resu 
puestos detallados de las obras, no deb iendo  exceder las proposiciones que 
se presenten , ni en el proyecto ni en  la ejecución, de 550.0C?0 pesetas el cos
te total del Hospital de Benito y pese
tas 1.100.000 el de Santa Isabel.9.a Quedan en libertad  ios concur
santes de proponer las e s tru c tu ra s  que. crean conveniente dentro de las con
diciones exigidas en estas bases, asi como el núm ero y distribución de lo
cales y servicios.  ̂ _10 Las p ro p osic io nes se p re » e n - 
ta r á n  en la D irecc ión  g en era l de M arru e c o s  y C olonia?, an te s  de las a o -  
ce del día 10 de O ctubre  del c o r r .e n -
i e i T ° A  las proposiciones se acom pañará una fianza provisional de 
50.000 pesetas, a disposición del D irector genera! de Marruecos y Colonias, en m etálico  Q valores de la Deuda pública de España a la co -  z ación m arcada en las d isposicion es  
vi frentes. E sta fianza será devuelta a aquellos concursantes cuyas propo  
sic ion es sean desestim adas. ^12. El adjudicatario elevará su  
fianza a definitiva por la sum a teta» de 150.000 pesetas dentro del plazo 
de un me? a contar de la fecha de pu blicación en la Gacota de Madrid f*e la  adjudicación provisional; procedién- dose inm ediatam ente "i n-negam iento  de la escritura notarial.13. El adjudicatario designara  
un representante en Madrid, otro en la isla de Fernando Póo y otro en  el C ontinente, con quienes pueda entenderse la A dm inistración  duran
te la ejecución de las obras,^.14. Las obras com enzaran en el plazo m áxim o de tres m eses, a contar de la fecha de otorgam iento del 
contrato. . ..15. En las proposiciones se. m m -
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cárá el plazo en que se compromete 
la Empresa, adjudicataria a term inar 
las obras. El contra tista quedla obli
gado a ejecutar semestralmente can
tidad de obra equivalente a la parte 
proporcional de obra total qué co
rresponda a dicho período de tiem 
po, teniendo en cuenta el pla,zo de 
ejecución aceptado.

i 6. Los concursantes ofrecerán 
garantía de disponer de los elemen
tos y maquinaria, así como de per
sonal para la realización de las obras, 
y presentarán referencias de obras 
ejecutadas que'acrediten su capaci
dad profesional.

17. Terminado el plazo de admi
sión \de instancias, la Dirección ge-* 
ne.ral de Marruecos, y 'Colonias acep
tará la proposición que crea más 
conveniente, pudiendo rechazarlas 
todas y declarar desierta la licita
ción.

18. Será de cuenta del adjudica
tario el pago de escritura y prime-: 
ra  copia para la Administración, im 
puesto de derechos reales, timbre y 
demás que. graven el contrato.

10. El pago sie hará por certifi
caciones mensuales a buena cuenta, 
en la misma forma que se efectúa 
en las obras públicas de. la Penínsu
la. Eil adjudicatario term inará las 
obras dentro del plazo en que se 
comprometa a ejecutarlas, sin que 
tenga derecho a cobrar mayor a,fina
lidad que la octava parte del im por

te total de las obras contratadas, no 
teniendo tampoco derecho ai cobro; 
de inereses de demora por el impor
te de las. obras ejecutadas excedien
do de cada anualidad de las antes 
definidas.

El adjudicatario indicará la reba
ja  que ofrece en los precios si la 
Adm inistración quisiera pagar sin 
retraso todas o parte de las obras 
hechas en e x c e s o  de la anualidad ya 
fijada.

20. Terminadas las obras, se 
procederá, a su recepción provisio
nal, que podrá hacerse independien
tem ente en cada uno de los dos Hos
pitales, y empezará a contarse el 
plazo de garantía, que será de un 
año, y durante el cual la conserva^ 
ción estará a.cargo del contratista. 
Transcurrido dicho plaza, se verifi
cará la recepción definitiva, pero se
guirá . la fianza respondiendo en su 
totalidad hasta  la completa term i
nación de los dos Hospitales y can
celación del contrato.

21. El contratista quedará sujeto 
a la jurisdicción administrativa vi
gente" en la Península y en las Pose
siones españolas de Golfo de Gui
nea en las cuestiones q ue puedan 
suscitarse sobre la interpretación, 
cumplimiento y efectos del contra
to, así como su rescisión; entendién
dose que si fuera preciso se proce
derá contra él ejecutivamente, sien
do de su cuenta todos los gastos que 
se originen. .

Madrid, i  de Agosto de 1028.—El 
D irector general, Conde de Jordán a.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G E N E R A L  DA LA  D E U 

DA Y CLASES P A S IVAS

Señalam iento  de pagos para la pró
xim a  sem ana .

Esta Dirección general ha aco rda- 
do que en los días .6 a 11 deMos co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma las valores consignados en 
señalamientos anteriores que no- ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos'de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
los presentados en Madrid, y por giro 
postal las demás facturas del turno 
preferente, con arreglo al Real de
creto de 18 de Octubre dé 1915, que 
se consignan en las relaciones que al 
finál se insertan.

Entrega de títulos de La Deuda 
amortiza-ble, emisión de 1928, por 
canje de los de la emisión de 1917 
hasta la factura número 3.646.

Madrid, • 4 de Agosto de 19128.—-ES 
Dire-ctoiwgenera.l, P. S., Moisés Aguirre.

R E L A C I O N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al,cobro en el turno preferente que kan de sat isfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dlrsceón. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

79.504 5.011 Valencia.............................. D. Francisco Añón Llopis.......... .............................. . 145,00
79.506 5.012 Idem . . . . . . ........ .. Andrés Abaría Garcí a. i •. 97,00 

51, Q0 
74,25

79.506 5.013 Idem.......... • . . . . ...........«• José Seguí Tarrasó...
79.507 3.379 Sevilla ................................. Antonio Sánchez de la E °sa .................................................. . .
79.508 3.380 Idem ..................... Manuel Rodríguez Rodríguez...........................................• • • • . . 91,06
79.509 3.381 ídem Antonio Caballero P izarro ..................... 121,75

111.50 
04,00

328,00
118.50

79.510 1.942 Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . Vic orian Zamb ean o Mátamoros. ............
,79.513 1.625 Baleares.......................... Gabriel Vicente Vidal.............................
79,515 694 Guadalajara . . . . . . . . . . . . Fructuoso Cañamares E steb an ....................................................
79.516 2.355 Badajoz.......................... .. Pedro García Tolesa . . .  f . ...............................................................
79.518 1.519 Albacete,............................. Enrique Gabaldón Paños. • • • • • • •  • • . . . . . • • • • • • • • • • • • • • . . 91,00 

V 54,00 
83,75

79.619 2.349 Badajoz José Masuto Ma am oros..........
79i520 2.350 Idem ................. José Barrera Corduelo .............. .............................
79.522 2.352 Id em ...................... José Cano Medina.V....................................... 126,75
79.523 2.353 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tomás Espinar Cuadrado 52,00

143,0079.525 1.217 Toledo . . Juan García B arrios............ .............................
79.526 1.218 Idem . . « . . • •  •«•••• Santiago Sobrino Morante........ 96,00

131,0079.527 1.219 Idem Francisco Villatobas Pámtoja.
79.528
79.629

1.220 Idem . • .♦ • • • • «• Mi t i • • . e Leandro del Cerro Tirado 117.00
126.00695Guadalajara Daniel Rojo Caballero.

T otal . . . . . . . . . . . . ........................... ......................... . 2.232,50

Madrid, 3 de Agosto de 1928.—Por el Director general, Moisés Aguirre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

Oposiciones al Cuerpo de Intervento
res de fondos.

El Tribunal, en sesión celebrada el 
día 4 de Agosto de 1928, ha tomado 
¿os siguientes acuerdos:

E xam in ad a  la docu m en tac ión  ue los 
op os itores  que han con cu rr id o  a la 
con voca tor ia  anunciada p or  Real o r 
den de 15 de Marzo últim o, a cordó  
ia pu b licac ión  en !a G a ce ta  d e  Ma
d r i d  de dos relaciones, siendo i a p r i 
m era  (que com o  anexo se inserta a 
con tin uación )  la de los concursantes  
que tienen com pleta  su docum en ta 
c ión  y  que, desde luego, quedan ad
m it id os  para el sorteo. La ■segunda de 
estas re lac ion es  (que tam bién se in
serta) c o rresp on d e  a aquellos  que no 
la han com pletado , a los cuales se les 
concede, para  que puedan barer lo ,  el. 
plazo im p ro rro g a b le  hasta 31 del p r e 
sente m es de Agosto , qued and o  e x 
c lu idos ,  p o r  lanío , a actuar corno 
opos itores  si no la com pletan.

Asimismo se acordó que el sorleo 
>e celebre el 20 de Septiembre pró- 
kimo en este Ministerio y  en el local 
•destinado para ello, a las diez y siete 
horas del expresado día, y  que los 
ejercicios den principio en 1.° tíe Oc
tubre. '

M'ndrid, 4 de Agosto de 1928.— El 
Secmlario, Jesús Mutas.— V.° B.°: el
Presidente, Rafael Muñoz Córeme.

■

i RELACION NUM. 1
' Opositores al Cuerpo de Intervento

res de Fondos que por tener com
pleta su. ocumentacion. han queda
do admitidos para el sorlep.

Vi Número 1.— D. José Marino Fernán
dez Sierra.
\.' 2.— D. Antonio Medina Santamaría.

3 .— d . Ramón YiHalón Santos.
4.— d . Gonzalo Pavés Alvarez,
5.—¡o. José Bachiller Revuelta.
6.—-D. Ramón Hernando Vázquez.
7 .— d . Rafael Vélez Bureta.
8.— D. Tomás Molina Aiorda.
9 .- iD . Jaime Salón Llaneras.

■ ¡io.— D. Antonio Gutiérrez Bailes-, 
teros.

' 12.— D. José Riera Guas.
#14 .— d . Santos Enrech Sosot.
1 5 .— D. Diego Sánchez de Mora 

Guerrero.
•16.— D. Ramón Redondo Muñoz.
17 .— D. Manuel Bigas Montañá,
18.— D. Daniel Gómez Rubio.
19.— D. Francisco López Rodríguez.
20.— D. Francisco Quintana Ro

mán s.
2L—D. Miguel Ramón Buril lo.
22.— D. Tomás Ángel Ríos Gonzá

lez.
23,— D. Eustaquio Pérez Mateo.
28.— D. Juan Serna Rubio.
27.— D. Tomás Manuel Agote Eche

varría.
28.— iD. Gonzalo  D om ín gu ez  Sales.
29.— D. Pascual T ras  ova res Andrés  
32.— D. J o -6 Bastante García .

34.— D. Martín Jiménez Lera.
35.— D. Nicolás Marinas Moreno.
39.— D. Miguel Jiménez Pérez,
41.— D. Joaquín Gomar Agud.
42.— D. Luis Ruiz liovira.
43.— D. Juan José Ruiz Soler.
44.— D. Rafael Fahra Compte.
45.— D. Pedro Julián Ochando,
46.— D. Antonio González González.
47.— D. Antonio Navarro Segura.
48.— O. Manuel Martínez Palacio.
51.—<D. José Cordón Cabezas.
53.— D. Emilio Gutiérrez Antón.
58.— D. Raimundo Sanchidrián. Mar

tín.
57.— D. Armando García-Mendoza 

Lorenzo.
58.— D. Emiliano Bravo Catalán.
59.— Ramón Lorente Sanjurjo.
60.— D. Juan Mórote Lucas,
61.— D. Julián Barreneeliea Criba

re i.
62.— D. Joaquín Parea Galiaga.
63.— D. Juan Ramírez Suárez.
64.— D. Antonio Rodríguez Sánchez.
65.— D. José Martínez Serrano.
66.— D. Justo Rodríguez Fernández.
67.— D. Mario Coca López.
68.— IX Sal vador  Pen saben e OH ver.
71.— D. Victoriano Villa Vázquez.
72.— D. Juan Pérez Munuera.
73.— D. Gabriel Serrano Miilán.
74.— D. Francisco Martínez Fuentes.
75.— D. Jósé Pardos Melenda.
76.— D. Fermín Fernández Posada.
77.— D. Acacio Sánchez Wedeies.
78.— D. Francisco Pacheco Gardillo.
79.— D. Tomás Henales Bernat Veri.
80.—B . Antonio Quintana Garáu.
81.— D. Nicolás Bellido Robles.
82.— D. Antonio -Milla Ruiz.
83.— D. Juan M a n u e l  Sánchez 

Alianza.
84.— D. Conrado Maluenda Hernán- 

( dez.
85.— D. Raúl González Tortos-a.
86.— D. Fernando Durán Rey.
87.— D. Juan Bautista Morifori Ra

mos.
88.— D. Antonio Martínez Fuentes.
89.— D. Julio Martín Guzrnán,
90.-—D. Pedro Lliso Doménech.
91.— D. Juan Campíns Fon telara.
•92.— D. Bal-damero Sánchez-Cañete

Sánchez.
94.— D. Francisco Javier Cereceda 

Quintana.
95.— D. Juan Bocanegra Pitaluga.
96.— D. Ramón Más A$nar.
97.— D. Podre Jiménez FVuiz.
99.— D. Enrique Vilíaverde Alcain.
100.— D. Miguel Fran Villalonga.
101.— D. Fernando Rodríguez Gar

cía,
103.— D. Cosme Cueto Estévez.
106.— D. Cáster Gómez Domínguez.
107.— D. Antonia Felices Barra- 

.china.
108.— D. Francisco Pórtela Ortega»
109.— D. Antonio üriel Diez.
110.— D. Heliodoro Patencia de San-: 

tiago.
111.— D. Ramón García Roja.
112.— D. José Baró Ricart.
113.— D. Fructuoso Garcilaso de la 

Vega Lomas.
115.— D. José Morell IJácer.
116.— D. Daniel Glímeni Roig.
117.— D. Antonib Calafat Cobas.
118.— D. Juan Bautista Faiidos Do

mingo.
119.— D. Emilio Girona Baldrich.
120.— D. Benjamín Ruiz C a rra scos

121.— D. Angel de Angulo Valdés.
122 .— D  Ricardo Gutiérrez García.
123.— D. Julio Blanco López.
124.— D. Juan Muñoz de Arenillas.
125.— D. José Parés Vázquez.
126.—D. Jesús Benito de Eüzaicin.
127.— D. Rafael Palop Ruiz.
128.— D. Simeón Ferrióis Cuenca. 
130.— D. José María Hidalgo Re

dondo.
132.— D. Miguel Cabrera Matallana.
133.— D. Antonio de Rubín de GeJis 

Escolar.
134.— D. Rafael Lucía Ruiz.
137.— D. Ramiro Ginés La torre,
140.— D. León Navarra Lérida.
141.— D. Benito de Diego Hoz.
144.— D. Donato Atvarez Gómez.
147.— D. Juan Cortada González.
148.— D. Rafael Rodríguez Rodrí

guez.
149.— D. José Zarate Padrón.
151.— D. Santos Vázquez Alonso.
154.— D. Julio Nogueras Prieto.
156.— D. Antonio Villanueva Gómez.
157.— D. José Ramos Santero.
164.— D. Antonio Sancha de Lucas.
165.— D. Luis Pascual Pérez Simó. 
168.— D. Pedro Isidoro Corrales Ba-

rrenegoa .
167. D. Juan Maluenga Lloret.
171.— D. Francisco Abián Celorrio.
172.— D. Manuel Maclas Valero.
173.— D. José María Laullón Alvarez
174.— D. Manuel Pérez Vera.
175.— D. Germán Cádiz Gozar.
176.— D. Manuel Moya García.
178.— D. Martín Herrera Cruz.
180.— D. Cecilio Uceda López.
181.— D. Luis Martínez Crespo.
182.— D. Victoriano González Sanz.
184.— D. Germán Martínez Hurtado,
185.— D. Antonio Chápuli Crespa.
186.— D. Juan Roza! Goma.
189.— D. Augusto Fernández de la 

Reguera.
194 .— d. Gerardo Guerra UUoa.
195.— D. Joaquín Sendrá Trotanda.
196.— D. Miguel Rodríguez Reyes.
197.— D. Pedro Mateos Campillos.
193 .— d . Pedro Díaz Gómez.
199 .— o .  Dionisio Gallego Calvo'.
20*0.— D. Juan Dalmau Dalmau.
201.— D. Francisco Rosales Merina,
203.— D. Leocadio Serrano Cabarga*
204.— D. Faustino Gosalvo Gosalvo.
205.— D. Tomás Isasia Díaz.
206.— D. Francisco Vicente Día-z.
207.— D. Lucas Diez González.
208.— D. Miguel Marín Manzanares*
210.— D. Alfredo' Yanguas Domín

guez.
2 1 1 .— d . Buenaventura Xcart Pon».
212.— D. Enrique Martínez Milán.
214.— D. Juan Galdo López.
215.— D. Enrique González López. 
220.— D. Rafael García Ramos.
226.— D. Heliodoro Fernández Cara* 

bailo.
229.— D. Antonio Calofell Amor.
23R— D. Eleuterio Valdemoco Gu

tiérrez.
232. D. Florencio Relaño loarán.
233.— ÍX Demetrio Elchevers Tara> 

cido.
234.—D. Francisco Barreira Goh- 

zá lez
237 .— fD. Andrés López Muñoz,
240.— D. Ignacio Alonso de Caso 

Aguitar.
241.—  D. Bartolomé Caballero T e - 

jero.
242.— D. Julián Palau Moyana.
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243.— D. Guillermo de Azooiti
MuSSCcl.

246. —  D. Francisca Laynéz Tara- 
baeili.
v 247.— D. Jo-sé .María Barés Tonda^

248. — D. José Auton 10 Zayas Li
ción.

249.—D. Salvador López Román.
252.— D. Eduardo Col-ubi González. 
255.— D. Angel Cecilia Palacios.
257.— D. Saturnino Sampedro Mar

icos.
26-6.—  D. Federico Hernández Co

pias.
262.—D. Antonio F i güero a Rojas. 
265.—rD. Diego,Aznar Gasanova.
269.—D. Francisco de Asís Cerón 

Bohorguez.
270.— D. Manuel Lallemard García.
271.—D. Emiliano Jiménez García.
272.— D. Rafael García - Borbolla 

jSanjuán.
272.—D. Cándido Manuel Carrete- 

Sh> Cebollo.
274.— D. Manuel Gasea Ramónaieb. 
278.—£>. José Gas-tejón Gómez.
2S.J. — D. Pablo Riaño Gómez de 

Caso.
296.—D. José Hernández Camarena. 
297*--D. José Sánchez Quesada.
304 ¿— D. Arturo Hernández Cruz, 
292.—rD. Manuel Colí Hurguete.
305.— D. José Ors Martínez.
206.—D. José Martí Garcerá.
307.— D. José Franco Rodríguez.
308.—D. José Lafuerza Villagrasa.
309.— D. Benito Martín Cutillas. 
313.—D. Constantino Muñiz Barro.

• 314.—D. Enrique de Lucas y Alon
so Gaseo.

321—D. Froilán Reyero Calvo.
3i24.—D. Pedro Jo ver Balaguer.
331.— E>. Manuel Megías Boteras. 
234.— D. Ramón Sánchez Palacios. 
337,—D. Bartolomé Hernández Co

lmas.
r 345.:—D. Santiago M a novel Blanco.-

RELA CIO N  N U M .2

¡Opositores al Cuerpo de Interventores 
de Fondas que tienen incompleta 
su documentación, con expresión de 
los documentos que les faltan, pó-< 
lizas, etc., y que deberán aportar 
antes del 31 de Agosto del presente 
año para poder ser admitidos a sor
teo.
Número 11.— D. Emilio Luzurriaga 

[Alvares*. Documentos que les faltan: 
{Título de Profesor mercantil o en su 
¡defecto recibo de haber pagado los 
derechos* o  testimonio notarial del 
fcmsmo, -

13.—D. José Ramos Aívarez. Lega?* 
Jización del testamento notarial del 
itítulo;

2*4.—B. José María de Laey Zafra. 
Legalización de la aerificación de ins-* 
joripcion de nacimiento del Registro 
¡eivM y del testimonio notarial dei tí
tulo..

25 .—D. Julián Espinosa Alcaide. 
Certificación de la inscripción de na
cimiento del Registro civil.

31.— D. Fernando Be rg i] los Naval. 
Título de Abogado, o en su defecto 
recibo de haber pagado los derechos, 
o testimonio notarial del mismo.

33.—D. Salvador Pérez Roncal. Una 
póliza de 2,40.

3g.— D. Evaristo Abel 03dio Gon- j 
zalo. Título de Profesor mercantil, o I 
en su defecto recibo de haber pagado 
los derechos, o testimonio notarial del 
mismo.

40.—D. Bernardo Rayeras Alcina. 
Til uto de Profesor mercantil, o en su 
defecto recibo de haber pagado los 
derechos, o testimonio notarial del 
mismo,

48.—D. Luis Riva Poioe. Título' de 
Abogado, o en su defecto recibo de 
haber pagado los derechos, o testimo
nio notarial del mismo.

50.— D. José Figuéras Usé. Dos pó
lizas de 2,40 y una de 1,29.

52— D. Alejandro Sanz López. Dos 
pólizas de 2,40.

54.— D. José Masíp Mdjans. Lega
lización de la certificación de la ins
cripción de nacimiento dei Registro 
civil.

55.—D. Diego Nicolás Márquez, 
Certificación de la inscripción de na
cimiento del Registro civil y dos pó
lizas de 2,40 y una de 1,20.

69.— D. Amando Paz Arroyo. Cer
tificación de la inscripción de naci
miento del Registro civil y una pó
liza de 1,20.

70.— D. Blas Pérez Negredo. Certi
ficación de la inscripción de nací- 
miénto ded Registro civil.

93.— D. Joisé Lladó Mulet. Certifi
cación de la inscripción de nacimien
to del Registro civil, una póliza de 
2,40 y dos de 1,20.

98.— D. Paulino Verdú Verdú. La 
certificación de servicios prestados en 
el Ayuntamiento cieñe que expresar 
su condición de Oficial durante dos 
años.

102.— D. Pedro Soleto Fernández. 
Legalización de la inscripción de na
cimiento del Registro civil.

104.— D. Fidel Soler Tortosa. Cei*- 
tificáción de la inscripción de naci
miento del Registro civil, dos póli-» 
zas de 1,20 y una de 2,40.

195.— D. Antonio Sánchez Bravo. 
Certificación de la ínsripción de na
cimiento del Registro civil.

129.— D. Juan Rodríguez Zamora. 
Certificación que complete los años de 
servicios prestados en Oficinas mili
tares,

134.— 3>. Antonio Basanta Bantacruz. 
Certificación de la inscripción de na
cimiento del Registro civil y dos pó
lizas de 2,40.

135.—D. Mariano Rabinat Poblador. 
Certificación de la inscripción de na-

, cimiento del Registro civil.
136.— D. Antonio Gesálvez Limiña- 

na. Título de Profesor mercantil, o en 
su defecto recibo de haber pagado los 
derechos, o testimonio notarial dei 
mismo.

138.— D. Julio Pinto Pardo. Certi- 
í fie ación de la inscripción, de naci

miento del Registro civil y certifica
ción de buena conducta corriente.

 ̂ 139.-—D. José Rodríguez Pérez. Cer
tificación de servicios como Interven
tor interino, en la que conste la fe
cha de su nombramiento como tal In
terventor, a más del tiempo exacto de 
servicios prestados en tal función.

142.-—D. Esteban Navas Ruiz. Le
galización de la certificación de la 
inscripción de. naeimientfi del Itegis*

> tro civil.

143.—D. Ramón Ramo 11 ai 'Rumbo. 
Título de Profesor mercantil o en su 
defecto recibo de haber pagado los 
derechos o testimonio notarial del 
mismo,

í 45.—-D. Jesús Ruiz Martínez. Cerv 
tífica clones del tiempo servido en ca
da uno de los Ayuntamientos donde 
sirvió.

146.— D. Eduardo Bol a lia González. 
Legalización de la certificación de Jai 
inscripción de nacimiento del Regis
tro civil.

150.— D. José Rodríguez Bello. Tí
tulo de Profesor mercantil o, en su 
defecto, recibo de haber pagado los 
derechos; o testimonio- notarial del 
mismo.

152.—D. Francisco Luis Román 
Mendoza. Mariscal. Legalización de la 
certificación de la inscripción do na
cimiento del Registro civil.

153.— D. Angel Páramo Fernández. 
Título de Profesor mercantil o en su 
defecto recibo de haber pagado los 
derechos o testimonio notarial do! 
mismo.

155.—D. José García Oo-quillat. Le-*' 
galización de la certificación de 1» 
inscripción de nacimiento' del Regisn 
tro civil.

158.—£>. Tomás Pablos Oliva. Le
galización de la certificación de Ist 
inscripción de nacimiento del Regís* 
tro civil.

159.—D. Antonio Ramírez Vizcayfw 
Certificación de la inscripción de na- 
c miento del Registro' civil y una p«w 
liza, de 2,40.

162.— D. Modesto OH ver Ma rro. 
Certificación de la inscripción de na-* 
cimiento del Registro civil.

163.—D. José Jiménez Rodríguez. 
Certificación de la inscripción de na*? 
cimiento dei Registro civil.

168.— D. Francisco Peña Díaz. Cer*; 
tificación de la inscripción de naci-? 
miento del Registro civil.

169.—~D. José Díaz González. Títu
lo de Abogado o, en su defecto, recL 
bo de haber pagado los derechos q  
testimonio notarial del mismo*.

179.— D. Manuel Pérez Martínezn 
Conde. Título de Profesor mercantil 
o, en su defecto, recibo de haber pa-* 
gado los derechos o testimonio nota-» 
rial del mismo.

177.—D. José Mesa Pérez. Título á& 
Profesor mercantil o, en su defecto, 
recibo de haber pagado los derechos 
o testimonio notarial del mi$mo.

179.—D. Cirilo Gómez de las Heras 
Artiaga. Certificación o certificaciones 
que justifiquen sus años de servicio.

: Certificación de buena conducta.
183.—D. Antonio Martín Lomeña*

; Certificación de buena conducta.
487.—D. José Moliere Bordejé. Le-* 

galización de la certificación de ins-: 
cripción de nacimiento, del Registré 
civil, una póliza de 1,29 pesetas, cer~- 
tificación o certificaciones de los Ayun* 
tamientos donde haya servido.

190,—D. Mafmel Costa Ojeda. Tí-» 
tulo- de Profesor mercantil o. en su 
defecto', recibo de haber pagado los 
derechos o testimonio notarial de| 
mismo.

ti.9L—D. Paulino Samaniego Ariask
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Título de P ro feso r m ercan til o, en su 
defecto, recibo de haber pagado los 
derechos o testim onio n o ta ria l del 
mismo. Las certiñpaciooes de penales 
y la de la inscripción de nacim ien to  
del Registro civil no coneuerdan con 
el pueblo donde nació. Aclárese este, 
extrem o,

1 92  . D. Salvador G iner Albor t.
Tíí ulo de P rofesor m ercan til o, en su 
defecto, recibo de h ab e r pagado los 
derechos o testim onio  n o ta ria l del 
mismo. Las certificaciones de penales 
y la  de la inscripción de nacim iento  
del Registro civil no coneuerdan con 
el pueblo donde nació. Aclárese este 
extrem o.

193.—D. Vicente P iris  Bisbal. Tí* 
lulo de Profesor m ercan til o, en su 
defecto, recibo de haber pagado los 
derechos o testimonio.' n o ta ria l del 
mismo.

2 0 2 .— D. A m ador U rrea  López. 
C ertificación o ce rtificac iones que 
expresen , en su  to ta lid a d , diez años 
je  serv ic ios en Ayu¡nta¡mien tos, ce r
tificación de la in sc rip c ió n  de n a c i
m iento  del R e g is tro  civil y u n a  p ó - 
íi?a de 2,40.

2 1 3 .— D. Jo sé  G arcía D óm ine. Le
g alización  de la certificac ión  de la  
In scripc ión  de n ac im ien to  del Re g is- 
!ro civil.

216.— D. J u a n  F ra n c h i M elgare
jo. C ertificación  de b u en a  conduc ta  
co rr ien te .

2 1 7 .— D. Ja v ie r  M aría C abanillas 
P rosper. Certificación de la insc-rip- 
fión  de n ac im ien to  del R eg is tro  c i
vil.

218.— D. M anuel M oreno R ubio . 
T ítulo de A bogado o, en su  defecto , 
recibo de h ab e r pagado  los derechos 
o te s tim o n io  n o ta r ia l del m ism o. 
C ertificación de P enales , ídem  de 
bu en a  conduc ta , ídem  de h a b e r  ser-, 
vido como Oficial dos años al E s ta 
do, P ro v in c ia  o M unicip io .

2 1 9 .— D. Jo sé  M aría D om ínguez 
Calvo. C ertificación  de. la  in sc rip c ió n  
de n ac im ien to  del R eg is tro  civil y  
ce rtif ica c ió n  que exprese el tiem p o  
servido como In terv en to r in terino .

222.— D. F ra n c isc o  Molí R iera . 
C ertificación  de la  in sc rip c ió n  de n a 
c im ien to  del R e g is tro  civil.

223.— D. M iguel P ere lló  Tom ás. 
C ertificación  de la in sc rip c ió n  dé  na* 
o im ieu ío  del R eg istro  civl y dos. p ó 
lizas de 2,40.

227.— D. L ad is lao  A lvarez Abad. 
C ertificac ión  de la  in sc rip c ió n  de n a 
cim ien to  del R eg istro  i vil.

228.— D. R am ón  M endaro P érez . 
T ítu lo  de A bogado o, en su defecto , 
recibo de h ab e r  pagado  los d erech o s 
0  te s tim o n io  n o ta r ia l  del m ism o ; 
ce rtif icac ió n  de la in sc r ip c ió n  dé 
n ac im ien to  del R e g is tro  civil y c e r - , 
tifie ación de h a b e r  serv ido  dos años 
com o Oficial e n  d ep en d en c ia  del E s 
tado, .P rovincia o M unicip io . . ,•

23.1.— D, V icente M oro L ag a r, L e 
g a lizac ió n  de la: ce rtif icac ió n  ele la  
in sc rip c ió n  de n ac im ien to  del Regis- 
í r o . r  iv il y un a póliza de 2,40.

33ñ.— T). A ntonio  R aura P acheco . 
(V- r f i fi o/m i ón. de i a in s c r i pe ró n d e n a -  

pn. 1 o-, de 1; Rogj-siro civil.
y ' :>* ^ 1J ?usi o M o n i  o He; iR age,. • 

Tu ulo do P rofesor m ercan  ti o. en s u

d efecto , rec ib o  de h a b e r  pagado  lo s 
d erechos o te s tim o n io  n o ta r ia l del 
m ism o. C ertificación  de la  in s c r ip 
c ió n  de n a c im ie n to  del R eg istro  c i
vil y certificación  de- P enales.

239.-—D. J o s é  López A ñera. T ítu 
lo de P ro fe s o r  m e rc an til o, en su 
defecto , rec ibo  de h a b e r  p agado  los 
d erechos o te s tim o n io  n o ta r ia l  del 
m ism o ; ce rtificación  de. la  in s c r ip 
ción de n ac im ien to  del R e g is tro  c i
vil.

244.— D. Jo sé  F o n tá n  L lanes. C er
tif ic a c ió n  de la in sc ripc ión  de nac i*  
nn en Lo del Regnstro civil.

245.— D. L ucio  J-im en o L an g a rica . 
L eg a lizac ió n  de la  certificación  de 
la  in sc rip c ió n  de nac im ien to  del R e
g is tro  civil.

259.— D. E n riq u e  A lonso R edon
do. C ertificación  de la in sc rip c ió n  de 
n a c im ie n to  del R egistro  civil, c e r t i 
ficación  de P enales  y certificación  de 
b u en a  co n d u c ta .

251.— D. A m ador G arc ía  S errano . 
C ertificación  de P enales, ce rtif icac ió n  
de la in sc rip c ió n  de n a c im ie n to  del 
R egistro  civil y certificación de se r
vicios que com ple ten  los cu a tro  años 
que se ex igen  jen la Real o rden  dé 
co n v o ca to ria .

253.— D. F ra n c isc o  F u e n te s  V ílla - 
rric a . C ertificación  de la in sc rip c ió n  
de n ac im ien to  del R eg istro  civil.

254.— D. A ngel F ernández  G arcía. 
T ítu lo  de P ro fe s o r  m e rc an til o, en 
su  defecto , rec ibo  de h aber pagado  
los d erechos o testim o n io  n o ta r ia l  
del m ism o .

256.— D. J u a n 'A n to n io  Sánchez dé 
C astro . C ertificación  he la in s c r ip 
ción de n ac im ien to  del R eg istro  civil.

258.— D. A m ador D u rá n  G o n zá
lez. C ertificación  dé la in sc rip c ió n  de 
n a c im ie n to  del R egistro  civil y cer-^ 
tificac ión  de P enales.

259.— D. J e s ú s  P lo u  A únes. C e rti
ficación  de la  in sc ripc ión  de n a c i
m ie n to  del R eg istro  civil.

267.—D. Basilio Gallego Alba. Le
galización de la certificación, de la ins
cripción de nacim iento del Registro 
civil.

268. —  D. Luciano Román Méndez. 
Certificación de Penales. Gemificación 
de la inscripción de naciim ento  del 
R egistro  civil,

275.— D. Garlos Monasterio Valeiro. 
Certificación de la  inscripción de n a 
cim iento en el Registro efrtl. C erti
ficación de buena conducta.

276.— D. Pedro Manuel M arín E x
pósito. Certificación- de Penales y  le
galización de la certificación de la ins* 
oripción de nacim ien to  del Registro 
civil.

277.— D. F rancisco  de Blas Gómez. 
Certificación de Penales y certifica
ción de buena conducta. Certificación 
de la inscripción de nacim iento del 
Registro civil.

279.— D. "Celso Rodríguez Collado. 
T ítulo de P ro feso r m ercan til o, en su 
defecto, recibo de haber pagado los 
derechos o testim onio  no taria l del 
m ismo.

280.—D. F rancisco  . Luque del Ro
sal. Certificación de P e n a le s . '
■ 281-—JÉ . 'A del i no -Andolz Aguilar. 
Legalización de la ’ certificación dé la

inscripción de nacim iento  del Regis
tro* civil.

232.—:D. Crisaiíto Díaz Valero-. Cer*
tificación de la inscripción  de nací* 
m iento  del Registro civil. .

283.— D. Veenta F ernández P iñeró , 
Certificación del tiem po servido ec>*« 
mo IntercentOír in terino .

284.— D. V icente Picó G iner. Utn§ 
póliza de „1,20.

285 .— D. José Zaragoza Aiemany* 
T ítu lo  0' certificaciones de servicios1 
que le den uerechos a  poder concuite 
sar. Certificación de buena conducía.,

286.— D. M anuel T ejuea Cueto. Pó* 
liza de 1,20. Certificación de habeaj 
servido dos años como Oficial en de* 
pendencias del Estado, P ro v in c ia  Ó 
M unicipio. A

288.—D. Em ilio Pacheco Martínez^ 
T ítu lo  de P ro feso r m ercan til o, en su! 
defecto, recibo de hab e r pagado lo ! 
derechos o testim onio  n o ta ria l del], 
mismo.

289.—D. V ictorino A lbert F ernán*  
dez. Certificación de h ab e r servido] 
d u ran te  dos años como Oficial en de* 
pendencia del Estado, P rov inc ia  fí 
M unicipio. ;

290.—ID. A m ador C ham orro AlbáJ- 
r in i. T ítu lo  o certificación de serv ia 
cios que le den derecho a poder con
cursar. Certificación de Penales Idem! 
de buena conducta. Certificación de la] 
inscripción de nacim ietno del Registe 
tro  civil. H

292.— D. F austino  G arrido Blanco. 
Títuilo de Abogado, o én su defecto | 
recibo de hab e r pagado los derecho! 
o testim onio  n o ta ria l del m ism o. Cefi* 
tificación de buena conducta. CertiR* 
cación de la inscripción  de nacim ien
to del R egistro  civil. 1

293.—D. M ariano Ribón Ruiz. Cér* 
tificación de Penales. Idem  de buen$  
conducta. Certificación de la  in sc rip 
ción de nacim iento  del R egistro  civ il1.:

294.— D L uis G arcía Montero. Certe 
tificación de Penales. Legalización déj 
la certificación de la inscripción dé 
nacim iento  del Registro civil.

295.—D. A ntonio Téllez M alagátté. 
Legalización de la certificación de la] 
inscripción de nacim iento  del Regis* 
tro  civil. !

298.—D. Angel M edina H ernández. 
Certificación de Penales. Cer tifie ación 
de la inscripción de nac im ien to  del 
Registro civil.

299.—D. Silvano Moral C arrasco. 
Certificación de la inscripción de n a
cim iento del Registro civil. Certifica-, 
ción de Penales. Dos pólizas de 2,40.

300.— D. Antonio M artí Funes. U na 
póliza de 2,40.

303.— D. Cayetano F o n tán  Manza
no. Legalización de la certificación dé: 
la inscripción de nacim ien to  del Re* 
gis tro  civil.

304,'—D. Manuel Casino Argilós. L e
galización de la  certificación de la  
inscripción de nacim iento  del Regis
tro  civil.

310.—D. E rnesto  Pérez Hernáiz. 
Dos pólizas de 2,40.

311.—D. Ju a n  Pascual Cañis. Lega*
lizaeión de la certificación de la ins
cripción de nacim iento del R egstro  
civil.

5Í2. — D. Manuel T eije iro  Guasch.
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Título- de Abogado, o en su defecto, 
recibo de haber pagado los derechos 
o testimonio notarial del mismo-. Cer
tificación de Penales. Idem de buena 
conducta. Certificación de servicios 
prestados como Oficial en dependen
cias del Estado-, Provincia o Munici
pio. Certificación de inscripción de 
nacimiento del Registro civil.

315. — D. Francisco Esteban Mora, 
lina póliza de 2,40 y legalización de 
la ce¡rtideación de ía inscripción de 
nacimiento del Registro civil.

316.—D. Juan Luis Cordero Gómez. 
Certificación de los años que ha ser
vido como Secretario. Certificación de 
Penales. Idem de buena conducta. 
Certificación de la inscripción de na
cimiento del Registro civil.

317.—D. Isidoro García Ruiz. Títu
lo de Profesor mercantil o, en su de
fecto, recibo de haber pagado los de
rechos o testimonio notarial del 
mismo.

318. —  D. Jo si! de Silva Ortega'. 
Título de Profesor mercantil o, en 
su defecto, recibo de haber pagado 
Jos derechos o testimonio notarial 
del mismo. No concuerda la partida 
de nacimiento y la certificación de 
Penales sobre el pueblo natal. Aclá
rese este extremo.

319. —  D. Manuel Villar Sánchez. 
¡Título de Abogado, o eh su defecto, 
recibo de haber pagado los derechos 
’p. testimonio notarial del mismo.

320.—D. Alejandro Borruel Panzá- 
ino. Legaización de la certificación de 
ja inscripción de nacimiento del Re
gistro civil,

3212.—ÍD. Juan Luque Luque. Lega
lización del testimonio del título.

323. —  D. Jesús Menéndez Fernán
dez. Título de Abogado o, en su de
fecto, recibo de haber pagado los de-' 
jrechos o testimonia notarial del mis
mo. Certificación que exprese «el tiem
po servido como Oficial.

325.—D. Eugenio González Moreno. 
■Título de Profesor mercantil o, en 
&U defecto, recibo de haber pagado 
jos derechos o testimonio notarial 
del mismo.

326.—D. Rafael Ro-ig Lamosa. T í
tulo o certificaciones de servicios que 
je den condiciones para ser admiti
do. Partida de nacimiento, CerXífica- 
ción de Penales. Idem de buena con
ducta.

327. —1D. Amador Sánchez López. 
Título de Abogado, o en su defecto, 
recibo de haber pagado los derechos 
o testimonio* notarial del mismo.

328.—D. Enrique Bañuelos Gómez. 
Certificación que .justifique los años 
servidos en oficinas de contabilidad 
de Centros militares durante tres 
años.

329.—D. Manuel Serrano Berráte. T í
tulo o certificaciones de servicios que
le den condiciones para ser admiti
do. Partida de nacimiento, Certifica
ción de Penales. Idem de buena con
ducta.

330.—iD. Saturnino Escobedo Gon- 
zález-Alberú. Una póliza de 2,40.

332.—D. Lisardo García Fernández. 
Legalización de la certificación de la 
inscripción de nacimiento del Regis
tro. civil y certificación da Penales*

333.—D. Juan Santaná Gonzájgz.

Tres pólizas de 2,40, certificación de 
buena conducta, certificación de Pe
nales y certificación de la inscripción 
de nacimiento del Registro civil.

335.—D. Baltasar Agut Sastre. Le
galización de la certificación de la ins
cripción de nacimiento del Registro 
civi].

336.—D. Federico Bo-rredá Santama
ría. Certificación de la inscripción de 
nacimiento del Registro civil.

338.—D. Matías Martínez Cortés. T í
tulo de Abogado o, en su defecto, re
cibo de haber pagado los derechos, o 
testimonio notarial del mismo-, y certi
ficación de Penales.

340.—D. José Iglesias Moreno'. Cer
tificación de la inscripción de naci
miento del Registro civil y una pólza 
de 1,20.

341.—D. Luis Aceña Piñuela. Cinco 
pólizas de 2,40, una póliza de* 1,20 y 
certificación de ]a inscripción de naci
miento del Registro civil.

342.—D. Gabrel Pérez González. Le
galización de la certificación de la ins
cripción de nacimiento del Registro 
civil.

343.—D. Nicolás Cabañas Mondéjar. 
Título de Profesor mercantil o-, en su 
defecto, recibo de haber pagado los 
derechos, p (testimonio notarial ¡dejl, 
mismo.

344.—D. Bartolomé Bauz5 Pon. T í
tulo de. Profesor mercantil o-, en su de
fecto, recibo de haber pagado los de
rechos, o testimonio notarial del mis
mo y certificación de penales.

346.—D. Benito Ruiz López. Legali
zación de la certificación de la inscrip
ción de nacimiento del Registro civil.

347.—D. Vicente Antón Torregrosa. 
Título de Profesor mercantil o, en su 
defecto, recibo de haber pagado los 
derechos o testimonio notarial del 
mismo.

348.—D. Arnés Díaz Lasañas. Títu
lo de Profesor mercantil, o en su de
fecto recibo üe haber pagado los. de* 
rechos, o testimonio notarial del mis
mo; certificación de Penales, ídem fie 
buena conducta.

349.—B. Federico Fazio Mandí. T í
tulo o certificaciones de servicios qué 
le. den derecho, certificación de la 
inscripción de nacimiento; del Regís** 
tro civil, certificación de Penales, 
ídem de buena conducta,

3(50.—D. Clemente González Calvó'. 
Certificación de Penales, ídem de bue
na conducta, ídem de servicios pre.s* 
tados como Secretario.

354.—D. Vicente Montajt Segura. 
Hacer el pago de las 40 pesetas y car* 
tificación de. la inscripción de naci
miento del Registro civil.

355.—D¡. Francisco Díaz Gutiérrez. 
Hacer él. pago de tas 40 peseras. Cer
tificación dé la inscripción de naci* 
miento del Registro, pivil y título o 
certificaciones de servicios que le? den 
derecho, ¡1

356.—D. Angel Espiérrez Vidosa. 
Título de Profesbr mercantil, o en su 
defecto recibo de haber pagado los de
rechos, q testimonio, nótarial del mi»» 
mo, y hacer el pago de las k40 peses 
tes, > ■ ■ •• j-

367.—D. José Buáréz Rodríguez. Hsh 
Per el pago de las 40 pesetas.

3158.—D. Manuel Novoa Iglesias. Ha- 
éer el pago de las W y
PsJiM m 3,40.

360.—D. Julio Lloret Massó. Hacer 
él pago de las 40 peseta?, certifica
ción de la inscripción de nacimiento, 
certificación de Penales, ídem-de buew 
na conducta y certificación o certifi
caciones del tiempo servido como. Se
cretario.

361.—D. Miguel Gutiérrez Gil. Ha
cer el pago de las 40 pesetas, eertifik 
cación de la inscripción de nacimien
to del Registro civil, certificación de 
Penales, ídem de buena conducta.

362.—D. Florentino Vaquero Fran
cisco. Hacer el pago de las 40 pese
tas', certificación de la inscripción dé 
nacimiento del Registro civil, ccrtifi- 
cación de Penales, ídem deK buena con* 
ducta, certificación de haber prestado 
servicios como Sargento en oficina de 
contabilidad de Centros un filare? du
rante tres años. •

Nota.— Cuantos documentos y efec
tos se reclaman en esta relación dé* 
berán remitirlos los interesados al 
Vocal Secretario del Tribunal de opo* 
sición al Cuerpo de Interventores, Sec
ción primera de Administración, Mi
nisterio de la Gobernación.

Con esta fecha se* ha acordado, $n 
el expediente dé pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Casa de Uceda 
(Guadalajara) a favor de la viuda 
del Secretario que fué de la Corpo
ración D. Tirso de Frías Muñoz, el 
siguiente, prorrateo con arreglo a ía 
cuarta parte del sueldo anual de pe
se-tas 3.000:

El Ayuntamiento dé Casasana abo
nará mensualmente 4,66 pesetas; el 
de Casa de Uceda, 53,74, y el de. Vi- 
llasace de Uceda, 4,10.

El Ayuntamiento de Casa de^Uce
da deberá recaudar de los á^más las 
cantidades que les han cortf fBpondi* 
do y abonará a la interesadí¿fjhiagrá
mente la pensión a que de
recho.

Madrid, 4 de Agostó de í(j£$.— U1 
Diretor general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Anto
nio Velasco Damas Interventor dé 
fondos del Ayuntamiento dé Torre* 
donjimeño (Jaén), se publica con
forme a lo dispuesto é.n el artícu
lo 72 de-1 (Reglamento de 23 de Agos
to dé 1924.

Madrid, 6 de Agosto dé 1928.— M  
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARÍA

Italo. Sr.: En $1 expediente de las 
oposiciones verificadas a la plaza ae 
Auxiliar femenino numerario, afecto 
a la enseñanza de “Trabajos en asta 
y cuero-batik", vacante, en ésa Í&- 
cuiejá, la jComisióh permanente del 
Real Ooüsejó de Instrucción pública
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ha emitida, con fecha 16 del actual, 
el siguiente dictamen:

“ Visto ei expediente de oposiciones 
a la plaza de Auxiliar numerario, 
afecto a la enseñanza de ‘'Trabajos 
en asta, cuero y ba-tik", de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer:

Resultando que se han cumplido 
•todos los trámites y formalidades exi
gidos por las disposiciones vigentes, 
sin que se haya formulado protesta 
alguna,.

Esta Comisión, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Negociado 
y la Sección del Ministerio-, opina que 
procede la aprobación de dichts opo
siciones nombrando a la opositora 
propuesta pec el Tribunal, doña Ma
tilde Calvo Rodero-.”

Y a  M. oí Rey (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mi-c;mo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 19 de Julio de í 928.— E l 'D i
rector general, González Oliveros. 
Señor 'Delegado Regio de la Escuela 

del Hogar y Profesional de la Mujer.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRIME R A  E NSEÑAN ZA

B. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder a D. Anselmo Barrio 

JM-stoíbal, Profesor especial de Cali
grafía, ei primer ascenso por quin
quenio* de 500 pesetas, que le será 
abonado desde el 23 de Junio de 1928 
sobre el sueldo anual de 3.000 pese- 
vas, que actualmente disfruta.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. B. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1928.— Ei D irector general, Suárez 
Somonte.

Señor R edor de la Universidad cíe 
Zaragoza,

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
RECTIFICACIÓN 

r Habiéndose padecido un error de 
'copia en el Real decreto de i 7 cíe 
Julio último, inserto en la G a c e ta  d e  
M a d r id  de 18 del mismo, relativo al 
.personal del Canal de Isabel II, ci
tando en el artícu lo 3® la Real or
den d-e 27 de Marzo de 1920, se sub
sana el error padecido debiendo de- 
cl! “Real orden de 29 de Marzo de 
Í926”,

Madrid, 3 de Agosto fie 1923.— -El 
Jefe de! Negociado central, César Á. 
de Arruche.

^SREDCfOM G E ftE R AL B E  O & f t M
p u blic as

PERSONAL, Y  ASUNTOS GUNURAUES

Vista la instancia- promovida por eí

Torrero  de faros, afecto al de Ceuta., 
D. Felipe Jiménez Martín, en solici
tud de que s e . le concedan treinta 
días de licencia por enfermo;

Vistos eí certificado facuTativo que 
al efecto acompaña; ei favorable in
forme del Ingeniero JVe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios, y la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. ei Uey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en ¿u conse
cuencia. concederle un mes de ucen
cia por enfermo, y, por lauto, con 
goce de suelda, can arreglo a lo pre
venido . en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, Dios guarde a V. S-„ muchos año-?. 
Madrid, 4.° de Agosto de 1928.— El 
D irector general, P. D., el Jefe del 
Negociado, D. Par arnés 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

V ista ia instancia prom ovida por 
el T orrero  de faros afecto al de Ca
bo V illano (C oruña), D. Juan A dolí 
Abad, en so herí ud de que se l e con
ceda una segunda prórroga a la l i 
cencia que por enferm o m s ira u . • 

Vistos el certificado facu ltativo 
que al e fecto  acompaña, el favo ra
bie in form e del Ingen iero Jefe a cu
yas órdenes presta el interesado sité 
serv ic ios  y la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1921,

S. M. el Rey fq. D. g,) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero  y, en su conse
cuencia.. concederle un mes de se
gunda p ró rroga  a la licencia por en
ferm o, y, por tanto, sin. goce de 
sueldo, con arreg lo  a lo preven ido 
en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

De orden del señor M inistro lo 
d igo a V. S. para su conocim iento y 
efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 úe Agosto  de í928.—  
El D irector genera!, P. D., el Jefe 
del Negociado, P . A., Manuel M ag
dalena.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos séptimo y  octavo 
de ia carretera de .Venias de Nerón a 
Pulgoso*

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Benito Malvar Corva!, eme 
licitó en Pontevedra, comprometién
dose a term inar las o b r a s  veintidós 
meses después - de empezadas, por ia 
cantidad de 349.500 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de
469.715.14 pesetas, la baja de pesetas
120.215.14 m  beneficio del Estaño; 
prevhTiéndble que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere- el

artículo- 8.° del pliego do condiciones, 
que rigen en esta c un trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-, 
chns anos. Madrid, 26 de Julio de 1928. 
El Director general, Gelaberl.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra,

SECCIÓN DE AGUAS

Exorna. Sr.: Visto- el expediente in
coado a intímela de la Al jaldía de Gi-* 
jón y el proyecto que presenta sol i-* 
cuando 1 a concesión de. un aprovecha
miento hidráulico de 209 litros por 
segundo del manantial “ Fuentona de 
los Arcuaos” , en término de Caso 
(Oviedo), y de cien 1 i i ros por según-., 
do de ios ■ manantiales "Fuentes de 
Uobia” , en. término de Nava (Oviedo), 
con destino al abastecimiento de Gi-. 
jón y a la producción de energía para 
usos municipales:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al Real decre- 
lo-ley nú maro 33 de 7 de Enero do 
1927, y que publicada la ñola de pe-* 
Lición en oi Boletín Oficial de ia pro
vincia para ía admisión de pioyeetos, 
sólo se presentó acompañado del co
rrespondiente resguardo de depósito 
provisional., el proyecto que sirve de 
base a este expediente, proyecto que: 
sometido luego a información públU 
ca, mediante el oportuno anuncro en 
el Boletín Ofic ial y por edictos en los 
Ayuntamientos afectados p o r  ras 
obras, ha sido objeto de bis 43 recla
maciones que obran eq el expedien-* 
te. aunque varias de ellas no son sino» 
reproducción de otras, y, por tanto*, 
el número total de las presentadas es 
en realidad algo menor:

Resultando que, en general, todas 
las reclamaciones se reducen a alegar 
pretendidos derechos preexistentes y  
a so lic ita r-la  indemnización de per-i 
juicios, y  que en particular el pue
blo de Caieao, del Municipio de Gasov 
dice ser propietario del terreno don-: 
de nace la "Fuen ton a de los Arru-* 
dos” y  de las mismas aguas, al par 
que D. Celestino Pérez Porta! afirmá 
ser dueño de las “ Fuentes de Bobiaw 
y  de la finca en que éstas radican í

Resultando que el Ayuntamiento de 
Gijón contesta a los reclamantes ma
nifestando el carácter preferente dei 
aprovechamiento que solicita, y m  
disposición a abonar los perjuicios co~ 
^respondientes a toda reclamación le* 
gí-tima:

Resultando que por Real decreto- 
ley del 10 de Noviembre de 1925 se 
hicieron extensivos a Gijón los bene
ficios concedidos a Granada por el 
Real decreto-ley de 10 de Bimembre- 
de 1924 para el abastecimiento de 
aguas potables de la población, de
clarando e! derecho a la expropiación 
hasta el lím ite de 200 litros d iario» 
por habitante de las aguas, terrenos, 
obras y aprovechamientos necesarias,, 
aunque se hallaren situados fuera d e l 
térm ino municipal de Gijón, salvo los 
utilizados para et abastecimiento de 
otras poblaciones: ^

Rn su liando que • el Municipio- de Gi
jón demanda la ocupación dedos te-
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rr&’nos de dominio, público, 'a decía-. , 
ración dv ni. utilidad pública a. los ; 
fefeclos de la expropiación forzosa; y 
la  imposte Do de las servidumbres de . 
acueducto ueresarias, y que para si
tuar la casa de máquinas- de La Cin
tra ! Hidj'ooióí:ti'ica de Perancho, cor 
ser de potmutía superior a t.oon ea- •' 
¿altos Púnceos d** vapor, se acoge a : 
los. beneficios de la expropiación fo r
zosa concedidos por el Real iacreto- 
ley numero 33, do i 1 de Enero Ce 
•102'?, mientras- ocie para- ía ubre ación 
do la Gen ira 1 Kidrom éctrka 4e Cal* 
dones acampana e! Ayuntamiento de 
Oijón un justificante, de pación tíc 
compra durante el plazo- de dos años,. . 
que 'ha oblen i do dei p rop icie ’úo; del 
ierre no:

Rostí lían do- que figuran. en los ane
jos de la Memoria de! proferto cop-as 
de los. análisis químicos’ y nacturio- 
lógicos de las aguas- de los- manantia
les cuyo aproveehaiTvienfo se preten
de,. y  copia del análisis. baetario-lúa*ico 
de las de Idantemes, que hoy
se ú tilh m ; " .

Resuda, d 3 qiie tam-b i én • f  o rm an 
parte de ole líos anejos’, el Reglamenta 
de expío!ación y las tarifas que se 
proyecta establecer en el servicio de 
abasfeciinie'nío de amias potables de 
la concesión solicitada, y  míe habién
dose sometido dichas- tarifas a ,a- in
formación pública, no' se ha protíú- 
icid.# contra las mismas m formación 
alguna:

Resultando que por Real ru-tíen ' del 
*6 do Septiembre último fuá ^ tífica- 
tía la concesión otorgada- a IX Juan 
tíe TTria, en h de Octubre de 1915, 
tíe 10-4 litros de a a un por sega ni lo c fe 
las “ Fuentes de Por ancho o de Ba
bia ” , con destino al abastecí miento 
tíe Mava y Gíjón y a fuerza motriz:
_ Resultando que ía Di vis non Hidráu

lica del Miño, previo el reconocí miern 
k> del terreno y #la; confrontación del 
proyecto, propone las condiciones con 
arreglo a 'as cuales- puede otorgarse 
la concesión: " ■ í

Resultando que la Jefatura del D is
tr ito  m inero también informa favora
blemente la petición, y  propone las 
zonas; dfe protección de * tos m&mntra-: 
Ies cuyó aprovechamiento se solícita:

Resultando que la Comisión de Ba- 
ttitíad local informa a su vez favora
blemente el proyecto, y las zonas de 
protección de los manantiales, p ie -  
puestas por la Jefatura del D istrito 
minero, y  que el Ministerio de la Go
bernación, por Real orden de 17 de 
Diciembre último, aprueba el re ferí- 
tío d lefam m  de ía Comisión de Sa
nidad foca l:

Resultando que la Junta provincial 
tío Sanidad em ite asimismo informe 
favorable al otorgamiento de la ccn- 
feesióm; sí bien propone que se supri
ma, en obsequio de los consumidores 
modestos, el consumo mínimo mensual 
tíe agua que figura en las tarifas.

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento y  la Abogacía del Es
tado en }a provincia dictami nan igrial- 
ménte en sentido favorable el proyec
to' y  la petic ión :

Considerando que de los análisis v e 
rificados y de los informes de las en
tidades sanitarias aparece claramente 
demostrada la apremiante necesidad 
del aprovechamiento que se pide, por 
ser las aguas del abastecimiento ac

tual .muy sospechosas de contamina
ción por tener residuos orgánicos,, 
mi entras que las de los; man an líales 
de la concesión solicitada, acusan ex
traordinaria pureza y excelentes con
diciones- de potabilidad por su compo
sición química:

Considerando que e l 'abas!eeimiento 
actual es noto rio mente insuficiente en 
cualidad puesto que el caudal del ma
nantial de Lían tonos Regó a reducirse 
en algunos veranos has! a 20 oíros por 
segundo, o sea una quinceava parte 
deí de SOR litros por segundo que aba
ra se pide v que se considera necesa
ria  para abastecer, a razón de 200 H~ 
tros por día y  habitante, la población 
de Gijón dentro do un plazo, de unos 
emeuonla anos;, qoe se caíanla llegará 
a ser de unos 130,900 habitante*, so
bre iodo si se agregan al casco de la 
población Los barrios- o pueblo s próxi
mos de' Sonúo, Fano, Trem-afres,, Jo-ve, 
Muse!. etc., rué también aspiran a ser 
abastecíJra como pueden serlo, con 
las agiru de ía concesión solicitada : 

Cotí sidermiclo que probad a eon lo 
que antecede la absoluta necesidad del 
apro vochami ento pedido, sólo resta 
para justifica? la procedencia de la 
concesión tener en .cuen! a la índole 
preferente sobre; ledos los demás de 
los aprovechamientos hidráulicas des
tinados a abastecer poblaciones, la ca
ducidad tíe la coueosiún otorgada en 
1915 a IX Juan de ü m , por la cual 
queda libre la utiiza-ción de las aguas 
de las “ Fuentes de Bobúi” , y, en fin, 
la exproniabilidad de fotíes íes dere
chos legítimos preexistentes en virtud 
de lo dispuesto en los. Reales decretos 
leyes tíe 19 de Noviembre de 1925 y 
pn los números 32 y 33 del 7 de Enero 
de 1927. puesto que además de que 
las aguas que nacen en predios parti
culares y  que. na hayan sido aprove
chadas por sus dueños, ni orden el ca
rácter condicional tíe dominio privado 
y adquieren el de públicas, p lidien do, 
por tanto, ser libremente concedidas 
por la Administración, todavía aun 
cuando hubiesen sido ya aprovechadas 
por los dueños de las fincas en que 
nacen, serían perfectamente- expropia- 
bles pa.ra el destino preferente tíe que 
se trata, quedando sólo a. los usuarios 
legítimas preexistentes e! derecho a 
la expropiación e indemnización de 
perjuicios, obligaciones que el Ayun
tamiento peticionario está dispuesto a 
cumplir escrupulosamente: 

Considerando que tampoco ofrece 
reparo el otorgamiento de la conce
sión en la  parto referente a la ins- 
lalación tíe las Centrales * H idroeléc
tricas de Perancho y Galdones en los 
terrenos que se proyectan, puesto que 
el de la primera es expropiable con 
arreglo ál Real decreto* número* 33, 
del 7 de Enero tíe 1927, por tratarse 
de un salto tíe potencia superior a 
1.000 caballos teóricos, y  el tíe la se
gunda puede ser adquirido por la 
Corporación interesada, conforme al 
justificante de opción de compra que 
obra en el expediente:

Considerando que se ha comproba
do que concuerdan con el terreno loss 
datos del proyecto y  que éste consta 
de reglamentarlos

Considerando que, yon arreglo ai 
Estatuto municipal, corresponde al 
Ayuntamiento graduar las tarifas 
a pl ie ab le s al aba s t e tí i va lento de aguas- 
potables, según fas reglas estableen 
das en la sección segunda del capí
tulo cuarto sobre los derechos y la
sas por prestación tíe- servicios mu
nicipales que beneficien especialmen
te a personas determinadas: 

Considerando que las obras tíe! pro
yecto están bien estudiadas en gene
ral y pueden aprobarse con las lige
ras modificaciones propuestas por la 
Jefatura de la División Hidráulica 
del Miño para mejorar tas obras de 
toma de la “ Fuenfona de Anuidos” y 
tos sifones en general:

Considerando que son también apro
bables las zonas de protección de los 
manantiales indicadas, poi la Jefatu
ra. del Distrito m inero:

Considerando que debe establecerse 
inmediatamente después d<* la* obras 
de toma de cada manantial o grupa 
tíe manantiales un módulo que Umita 
el caudal captado ai concedido:

Con su de rancio que esta clase de 
concesiones lleva aparejada ta derla* 
•melón- de utilidad pública a los ofecv 
tas- de la expropiación forzosa y la 
ocupación de los terrenos de q o minie 
público necesarios, con. la salvedad 
de sujetarse, por lo que se refiera a 
carreteras y ferrocarriles, a las pro# 
cripciones que señale la. Jefatura tío! 
Servicio respectivo, y que la imposi
ción tío servidumbre de acueducto 
sobre ‘terrenos de propiedad particu
lar deberá solicitarse de la Au terk  
dad gubernativa una vez obtenida té- 
concesión:

Considerando que la ronces i óx 
fiebe otorgarse a perneta itíatí. no sóK 
en la parte esencial re la tiva  al abas
tecim iento, sino también en la ac
cidental referen te a fuerza m otm . 
puesto que además tíe destinarse 
ésta exclusivam ente a uso3 munict-, 
pales, la originan los dos saltos de 
Perancho y Galdones, creados a ex
pensas tíe un exceso de coste en las 
obras tíe conducción para el abas* 
teoim iento por la m ayor amplitud 
tíe ía sección y  el aumento de lon
gitud que ha tenido el acueducto 
para la producción tíe aquellos sal
tos; los que por haberse obtenido en 
la canal i z ación tí el agua des tinada st 
abastecim iento son saltos asim ila
bles a aquellos obtenidos en aprove
cham ientos tíe aguas públicas para 
canales de navegación o riego, ace
quias y  saneamientos que la ley ck 
Aguas,' en su artículo 159, reconoce 
com o tío la propiedad perpetua de 
los concesionarios:

Considerando que en el expedien
te se ha observado la tram itación rc- 
gíamentaria exigida por el R eal oe* 
creto-ley  núnu 33, de 7 tíe Enero de 
1927, que no se M n  presentado p ro 
yectos en competencia, que re 
clamaciones producidas no impiden 
el otorgam iento tíe la . concesión y 
que los in form es emi t idos son todos 

' favorables,
B. M. el Roy (q. D. g.) ha D rup  

i a bien disponer que se otorgue
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conces ión  de re fe ren c ia  con a rreg lo  
a las c láusu las  s igu ien te s :

1.a Be autoriza al A y u n ta m ien to ;  
de Gijón para  aprovechar, con des-» 
tino al abastecim iento y producción 
de energía para usos m unicipales, 
hasta  200 litros de agua por segun
do de la “F uentona de los A rrua'os’’, 
en térm ino de Caso (Oviedo), y h a s 
ta 100 litros por segundo de las 
‘'F uen tes de B ohia”, en térm ino de 
Nava (Oviedo), y a instalar dos cen
trales h id roe léc tricas: una  en Be-: 
rancho y térm ino  de Nava, y o tra  
en Galdones y térm ino  de Gijóh, con 
arreglo al proyecto suscrito  en 10 
de Mayo de 1927 por  los Ingenieros 
D. Fernando Casariego y D. G uiller
mo Cuesta, en cuanto no se modifi
que por estas condiciones.

2.a El salto de Per ancho tendrá  
un desnivel de 5 21,81 m etros v un 
caudal de 200 litros por segundo, y 
el salto de Galdones un desnivel cíe 
i 90,30 m etros y un caudal de 300 li
t io s  por segundo.

3.a La zona de protección de la 
“Fuentona de los Arrodos*’ estará li-. 
rniiada por Los Collados, Pico, Reiri-»

(ñón, La Muezea, Pico Becerrera* Pico 
Corisea o. Los Arrodos, Las Grandas, 
Llomba, Las Verdes, Liomba Corli- 
guoro, Collado de Unales, Raya de los 
Mojones, Pico FcnTaniella, Pico Perro 
Blanco, Las Vallinas, Piquín de To
rres, Pico Torres, Picos de ia Negra 
o Sobre Casliello, Collado de la P ier
ia oca, siguiendo en el límite occiden
tal de la caliza basta Lia tino.

La zona de prolección de las “Fuen- 
íes de Bobia” estará definida por el 
macizo calizo de Peña Mayor, desde 

;; 1 a G o 11 a d a do F r oun e, d a h asía la s 
“Fuentes de Bohia”.

Dentro de las zonas anterioras no 
so podra hacer ninguna obra de cap
ia eion o alumbramiento dé aguas que 
haga descender el caudal de la pre
sente concesión de los limites fijados 
en la cláusula 1.a
‘ Tampoco ;se perm itirá ejecutar den-i 
tro de un radio de dos luí órneteos, a 
pnríir de los .manantiales utilizados, 
ninguna labor m inera sin que la Je
fa! ura del Distrito minero autorice 
el correspondiente proyecta, por esti
m ar que no m erm ará el caudal del 
respectivo manantial del lím ite asi#-, 
nado para esta concesión.

4.a En el replanteo de las obra? 
f© estudiará el modo de ovitár que 
tas aguas superficiales del ai royo de 
la “Piernosa” se mezclen con las .de 
la “Fuentona de los A rrudos”, some
tiendo previamente el correspondien
te proyecto a la aprobación de ía Di-, 
visión Hidráulica del Miño.

5.a Inm ediatamente después de las 
fibras' de toma de cada m anantia l o 
grupo de manantiales se instalará un  
'módulo que limite el caudal deriva
do al máximo concedido; pero la Ad
ministración no será en ningún caso 
responsable de cualquier disminución 
ú  muda! bajo los Mmi i es .jmáxi rnos

6.a En los sifones ¡se in sta la rá !/ 
para facilitar la revisión algunos ele-: 
mentos de tubería con uniones de 
bridantes jde injerto para desagüe ei . 
Jos punto i  bajos y'cámaras' de decan
tación en las cabezas de entrada.

 ̂ 7.a Todas ‘ las obras de la conce-: 
sión que afecten a carreteras o ierro** 
carriles se hallarán sujetas a  las pres
cripciones especiales que para ellas 
señalen las Jefaturas de los servicios 
respectivos.

8.a Se otorga esta Concesión a 
perpetuidad, tanto en la parte esen 
ciad, relativa al abastecimiento-, como 
en la aneja a aquélla, referente a la 
producción de energía para usos m u
nicipales.

9.a Las obras darán comienzo en e¡l 
plazo de seis meses, a p a rtir de la fe-, 
cha de publicación en la Gaceta de 
Ma d r id , de esta concesión-. Las corres
pondientes a la conducción de agua 
desde '“Fuentes de Bobia” a Gijón 
quedarán term inadas en el plazo de 
tres años, y las relativas a la conduc
ción desde la “Fuentona de los Arnu- 
dos” en el de cinco años, contados am
bos plazos <■; p artir de la misma fecha 
que para  el comienzo de las obras.

10. ^Correspondo al Ayuntamiento! • 
concesionario la graduación de las ta
rifas aplicables al. abastecimiento' de 
aguas potables de la presente conce
sión, conforme a las reglas estableci
das en la Sección segunda del capítu
lo 4.° del Estatuto municipal], libro se
gundo-,. ttillo IV.

11. Se confírma la declaración de 
utilidad pública concedida por el Real 
decreto-ley de 10 de Noviembre de 
1925 a las obras do esta concesión ¡pa
ra  los efectos de la expropiación' for
zosa de los terrenos, obras y derechos 
legítimos preexistentes al aprovecha
miento de aguas que no se destinen al 
abastecimiento d,e las poblaciones.

12. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

13. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miñó, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez term inadas y previo aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen en ella ‘los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sum i
nistrado las máquinas y m ateriales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la  Dirección general.

14. La Administración se reserva 
el derecho de (ornar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para Ta conservación de . .carreteras 
en la form a que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de la 
misma.

15. El depósito constituido que

dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y  
será devuelto después de aprobada él 
acta de reconocimiento final.

16. Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin p e rju i- 
cío de tercero y con obligación dé 
ejecutar las obras necesarias para  
conservar o sustitu ir las servidum 
bres existentes. ;

17. Se concede la  ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a la servidumbre de 
acueducto, podrá ser decretada pop 

la Autoridad gubernativa una vez pu
blicada, esta concesión.

18. Caducará la concesión por in-  ̂
cumplimiento de estas condiciones eh 
los casos previstos en las disposición 
nes vigentes, declarándose aquélla se^ 
gún los trám ites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio-i 
nario  las preinsertas condiciones y  
rem itido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en si? expe-: 
diente, de Real orden comunicada Ib 
participo a V. E. para su conocimien-: 
to, el del Ayuntamiento interesado, 
ebde la División Hidráulica y demás 
efectos, con publicación en el Boleíírí 
Oficial de esa provincia. Dios guardé 
a V. E. muchos años. Madrid, 28 dé 
Julio  de 1928.—El Director general, 
Gelabert. *’ ,
Señor Gobernador civil de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la. fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Cesáreo Martínez 
Jáuregui, como Agénte encargado dé 
una oficina de información y despachó 
de pasajes para  emigrantes, estableci
da en Boal (Oviedo),‘dependiente del 
consignatario D. Enrique Fraga, qué 
deja de funcionar, y en v irtud  de lo 
prevenido en el artículo 73 del Régla- 
mento de Emigración vigente, -

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisonalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Gaceta d e  Ma d r id , para  que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclam ar contrá 
la devolución de ía -expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 28 de Julio de 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco Ga- 
liay.


